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CÁMARAS AGRÍCOLAS
aikoao+o wailín Tobarra, Almansa y Ontur.—Alicante, OrVciue- 
Albacete,.HeUin, —Badajoz, Palma, Mahón, Ibiza, Fela-

¿ríllafranca del Panadés, del Valles, Granoilers 
Vich, Wanresa, Sabadell, San Santurnino 

L^Kn^^^^lo-nalada y Arenys del Mar, San Juan Despi y
—Cádiz, Jerez de la Frontera, Arcos de la FroLÍera y 

vnio^a^rtin -Cartagena, Lorca y Mazarrón.—Ciudad ’ "
^?Dfantes.--C6ráoba, Montilla, Lucena, 

depenas e Canaria (pM Palmw), W
l^Junl (Tenerife), Orotavafsanta Cruz de Tenerife C., gasteUdn 
V i^Mella.-Gerona, La Sellera, Puigcerda, FigueM«.--a^«j 
Lcuadalajara,- Huelva.— Huesca, 
To secarray Vergel, AÍbí, Solsona.—Madrid. corroí

Via.—Sevilla, Carmona, Morón de ^a Frontera. Tar gon , 
Tortosa, Vendrell, Moutblanoh y La Conca, FaW.^aUS, K 
de Franéoli,iAinp’o8ta.-Toledo.-yalenci^ 
-VitOTÍa.-Zaragoza,Tauste,Calatoyud, Caspe^Kivas. u

Mo cosecha más el que ma» siembra,

Li LUI leROIÀ
Gran premio extraordinario en el concurso de periódicos agiicoias

Organo y defensor de los intereses Agrícolas é Industriales del país.

Toda la correspondencia se di
rigirá al Director.

SU3CRIPC1ON.
Madrid, trimestre, ® pesetas —Pro 

vincias, idem, idem.—Semestre, 
.5 idem. Año lO idem. - Extranjero, 
«5 idem. — Administración, Calle de 
Sagasta, «um. *£G.—Madrid.

NOTA. Para evitar molestias, las suscripcio
nes se recaudarán á domicilio por medio de nues
tros corresponsales.

Es preciso restituir á la tierra en for
ma de abono lo que ella bos presta en 
forma de cosechas» — Abn-Zacaría.

sino el que mejor laura.—__ _________ ___________________..---------------------------------------------------------------------------------------
Agrícolas.—Cultivo Intensivo.—ludustrias agricolas.—Adiuinistracióii rural Economía agrícola.—Enología.—Viticultura.—Ganadería y servidumbres pecuarias.—Meninas agrícolas y aparatos.-Animales doiu^ 

C Amaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, ._inícrmaci6n consular Keterenclas comerciales.—Transportes—Mercados.—Producción de remolacha, algodón, tabaco y caló.-Inventos, marcas de comercio y patentes.—Protección, libre cambio y oportunismos —Tratados de
ticos.—Impoi taclones y exportaciones.—Esta s • Comercio.—Aranceles.—Reformas en el régimen fiscal .—Reivindicaciones de la Agricultura en materia de impuestos. _

LA O3RA PE CAM3Ó
Al lado mismo de estas breves considera- 

pinnpq va SU proyecto de Crédito Agrícola, 
X orientaXnes modernas posibles, huma
nas, realizables, para su sustitución y desen

fortuna de ejercer autoridad en un considera
ble grupo de la política española.»

Así dice. ¿Qué más podemos decir nos
otros? ¿No está conforme La Epoca?

Pues ya demostraremos á La Epoca que 
su oposición al proyecto ni tiene lógica ni sin
déresis, y que la lamentable equivocación, 
como lo califica, bien puede aplicarse á otros 
de igual naturaleza que aplaudió á rabiar el 
pasado verano (nosotros también por su buen 
deseo) y que la triste realidad demostró á los 
quince días de su nacimiento, que era contra
rio á todas las normas y á todas las realida
des de la economía nacional y de la vida de

Las sales potásicasclonar exclusivamente como Pósitos, podrán hacerlo, 
siempre que lo apruebe el Instituto Nacional Agrario y 
se sometan á las disposiciones de esta ley y su regla
mento .

Art. 9.® El Instituto publicará anualmente un ba
lance detallado de ingresos y gastos.

El Gobierno, por medio del Ministerio de Fomento, 
tendrá la facultad de comprobar en cualquier época eí 
funcionamiento y la solvencia del Instituto, examinando 
sus balances y revisando la valoración de sus bienes y 
títulos.

Para mayor desarrollo y facilidad de las operaciones 
del Instituto Nacional Agrario, el Gobierno gestionará 
el descuento de sus efectos y la pignoración de sus va
lores en el Banco de España.

CAPITULO III
COMPOSICIÓN,’ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

Facultades del Delegado agrario.
Art. 10. El Instituto Nacional Agrario será regido 

por un Consejo de Patronato, que estará constituido 
por 14 vocales, un Delegado general agrario, que será 
su Presidente, nombrado por el Ministerio de Fomento. 
Este designará libremente los vocales del primer Con
sejo.

Dicho Delegado podrá oponerse á las resoluciones 
que el Instituto adopte en materias propias de las fun
ciones que la ley de 23 de Enero de 1906 confió al Dele
gado regio de Pósitos, y que en lo sucesivo, por virtud 
de la presente, habrá de ejercer el Instituto. Su oposición 
suspenderá el acuerdo, y de ella se dará inmediata cuen
ta al Ministro de Fomento, quien, en un plazo de quince 
días, podrá confirmarlo ó anularlo definitivamente.

El Consejo se renovará por terceras, partes cada tres 
años, por sorteo. Los nuevos vocales serán nombrados 
también por el Ministerio de Fomento, mediante pro
puesta hecha en terna para cada uno por el Consejo.

Los Consejeros que cesen podrán ser reelegidos.
Un Comité directivo de tres vocales.

Corresponderá al Consejo de Patronato reglamentar 
los servicios del Instituto con sujeción á esta ley y á los 
estatutos; determinar las condiciones generales de las 
operaciones que el Instituto realice y los contratos que 
haya de celebrar; formar les presupuestos; nombrar, 
organizar y separar libremente el personal adscrito al 
servicio del Instituto; ejercer la alta vigilancia sobre 
dicho servicio, y, en general, y del modo más amplio, 
ostentar por sí ó por miembros del propio Consejo que 
al efecto designe, la suprema representación del Ins
tituto .

El Consejo de Patronato elegirá de su seno un Co
mité directivo, formado de tres vocales, que ejercerá las 
funciones que en dicho Comité delegue el Consejo.

La designación se hará por trienios. Los designados 
serán reelegibles.

Agencias provinciales.
Art. II. El Instituto podrá establecer sucursales, 

Agencias ó Delegaciones provinciales y locales donde 
determine el Consejo de Patronato.

Art. 12. Los estatutos determinarán las facultades 
y manera de funcionar del Consejo de Patronato y del 
Comité directivo, de las sucursales. Agencias y Delega
ciones del Instituto y del personal de oficinas necesario 
para todos sus servicios.

El primer acuerdo de la ponencia ha sido 
disponer especial impresión del proyecto, 
cuyo reparto se propone hacer á los Pósitos, 
Sindicatos, Cajas de Ahorros y demás entida
des interesadas en el Crédito Agrícola, sin 
perjuicio de que si alguna otra entidad ó 
particular desea conocer el proyecto, pueda 
pedirlo, y le será servido por la secretaría 
del Senado.

Para facilitar el estudio informativo se ha 
acordado enviar á los Gtobernadores civiles 
ejemplares del proyecto, indicándoles que si 
necesitan mayor número del que reciban, lo 
pidan igualmente á la Secretaría de la alta 
Cámara.

volvimiento. . ...
Léanlo nuestros lectores sin los prejuicios 

apasionados y contradictorios con que La 
Epoca se nos ofrece en su primer trabajo de 
impresión, que el tiempo le hará rectificar, 
y vayamos paso á paso haciendo su estudio, 
examinándolo en todos sus aspectos, con ob
servaciones leales para corregir los defectos 
que pueda tener, sin la crítica negativa, que 
nada ilustra y todo lo obscurece.

Nos corresponde hoy celebrar, y aun ale
grarnos mucho del propósito, del ideal de es
tatuir en España un Instituto Nacional Agrá 
rio, en dirección apremiante de fomentar 
entre nosotros el crédito agrícola, que la ne
cesidad impone, ya que las circunstancias 
que nos rodean lo demandan y exigen, y que 
la penuria y estrecheces de la vida agraria 
reclaman como de urgencia para satisfacer 
todas las necesidades que los cultivos moder
nos y una producción mayor piden, con pa
triótico fin, para que con los recursos que 
con dinero barato y á largo plazo que al la- 1 próximo, 
brador pueda prestársele, su acción pueda Esta información, así como la oral, que se 
ser fecunda y provechosa para la realización formalizará tan pronto como les ponentes 
de aquellos fines que acrecerán el todo de la I formalizado la escrita, servirá para la 
riqueza pública. 1 ponencia parlamentaria documentada en que

La sensación que este proyecto ha causa- I fundamentará el dictamen de la Comisión, 
do en el país, en estas circunstancia ofrecí- I ponencia ha quedado constituida por 
do, y con el aval de la firma que lo hace res- I j^g geñores Calbetón, Sedó, Gullón, marqués 
potable, nos hace confiar en su éxito y que 1 Alonso Martínez y Santa Cruz (D. Anto- 
no será uno más que goce de los favores e nombrando Secretario al último y Pre
la Gaceta, como tantos otros que por ella pa- Calbetón.
saron con el dictado de buenos propósitos, I 
que en ella quedaron. I

Esta vez, y las circunstancias y el hom- I 
bre así lo acreditan, creemos que el pensa- I 
miento, que el ideal, que el proyecto, en fin, I 
tendrán realidad consoladora, porque la eco- I 
nomía nacional sólo puede ser grande y prós- I 
pera por sus aplicaciones, bien depuradas y 1 
desenvueltas, porque las fuerzas agrarias, I 
sólo por los recursos que el crédito les pro- I r j-j j j 7-77 z 7
porcione, pueden alcanzar toda perfección Insíiluio Cendra personalidad^ admimslracion y fondos 
con todos sus resortes y normas, y porque la propios.—Sus fnes: abrir Î/ oblener crédUos con las debidas
manos y en la voluntad de quien conoce á la ffaranlias, realizar présfamos ÿ abrir cuenlas corrienles
dStátocoJTue proyectos ISrea ta’ ^6 aborro&.—Fl interés de los préstamos no será superior
bieron de fracasar por el nepotismo brutal y ^l 4: por 100.— LoS SindicaloS AoriCOlaS pOdrán fancionar 
la mísera organización y corruptelas de loa y , i , • /
antiguos partidos españoles. como Posilos.— Queda abwrla una in/ormacion.

Además, la materia de que está compues- . t ao t ,
.___ 1 i a LAS corles tidfcdes analogas, y tanto por razón de sus bienes comoproyecto, viable, lógica, huma a, t a- I Reconoc.da por todos la necesidad ura-ente de fomen las operaciones que realicen, estarán exentos de toda
da de la realidad misma, con los alecciona- tar, casi de crear, el crédito agrícola en España, es tam- suerte de contribuciones é impuestos, 
mientes de los fracasos de otros, presentados I bién convicción general y casi unánime que el Estado ’ Ademas, en todas las contiendas judiciales en que 
con mejor voluntad y propósitos que acier- I no pueda cruzarse de brazos ante esta necesidad, espe- I disfrutarán de los beneficios legales de po-
to. enearnando sus materiales en los materia- ranto^i^çiae la acción espontánea de la iniciativa privada denominación de Institnto Na-

Q”®. pyesta su organización y Repetidos han sido los intentos del Poder público Agrario será privativo de la Institución creada
puede dar la admirable y castiza institución 1 para resolver este magno problema; pero por desgracia por esta ley, sin que ninguna otra entidad pueda, por
de los Pósitos. I los unos no han pasado de proyectos, y los otros, si han I tanto, usarlos ni emplear^ otros que, á juicio del Mi-

¿No es para sonreír por estos motivos, I obtenido los honores de la Gaceta, no han alcanzado la misterio de Fomento, puedan inducir á confusión con 
abriendo el pecho á ía esperanza, de que I | PAPiTiim n

, 11/11 Ha entendido el Gobierno que tema el deber de in- UAFllULO IIesta vez va á encarnar en el alma agrícola tentar otra vez, en la confianza de que ahora no sea es- patrimonio del INSTITUTO
del país su mayor y más suprenia aspiración I téril su iniciativa, iniciar la solución del problema del I Art. 6.* El patrimonio administrado por el Institu-
legltima, expresada aquí en. recias campañas | crédito agrario en España. I Nacional Agrario, y que será base para sus operacio-

Los Pósitos base del prefecto. I nes, consistirá en lo siguiente:
Y al intentarlo ha creído que no debía olvidar, sino a® P®'

que, por el contrario, que debía tomar como punto de see la Delegación regia de Pósitos
partida y como base fundamental de su proyecto la ad- Segundo. La cantidad que el Estado entregue en 
mirable y castiza institución de los Pósitos. P»" la constitución del patrimonio

Viven los Pósitos, en sus relaciones con el Estado, Instituto, sin perjuicio de la liquidación que practi- 
en una situación de interinidad, á la que es preciso po- ®* í® ‘l®® ?®“® .««“traída con los
ner término. El capital de que los Pósitos disponen no fentregado asimismo al Insti- 
obtiene hoy la fecunda movilización que permiten las o,nuevas modalidades del crédito. A una y otra necesidad 1 , contigente que actualmente satisfacen
procura atenderse con la creación del Instituto Nacional 1®® Delegacipn regia, y que deberán apor-
Agrario, al cual, además, se le facilitan los recursos y se ?» ? sucesivo al Instituto, consistente en el 25 por 
le otorgan las funcione^ que en el proyecto se detallan loo de los intereses que produce el capital invertido en 
para que 6 u acción puede extenderse à todas las comar- | . , « •
cas agrícolas de España. . ^»1»» tu-

EÎ por ello que il Ministro que suscribe, por acuerdo ahorro que el In,titulo establezca.
del Cois,JO deknistros y cu la autorlzaiión de Su .2“““’- , '°® =^«»5 que los Pósitos
Majestad, somete i la aprobación de las Corles el si- entreguen al Instituto para su negociación y descuento, 
guíente . Sexto. El capital inactivo de los Pósitos.

pnnvirramn nx? t vv I Séptimo. Los intereses y productos de los fondos
rKUiEUiu Uü L.e.1 1 que el Instituto administre.

naturaleza y FINES DE LA INSTITUCIÓN j Ociava. Cualquier subvención, donación, herencia
Artícu.o I.® Para favorecer el crédito agrícola, di- ^^^ado que el Instituto acepte.

rigir, inspeccionar, fomentar los Pósitos y ejercer en I interés máximo será de 4 por 100.
orden á los mismos y en la generalidad de la economía I Art. 7.® Para el ejercicio de la función cuarta, que 
agraria las funciones que determina la presente ley, se I el árt. 3.® atribuye al Instituto, y para los que se esta- 
organizará por el Estado, con arreglo á la misma, un | blece en los apartados quinto y sexto del artículo ante- 
Instituto Nacional Agrario. I rior, se fijan las siguientes reglas:

Personalidad propia. I Primera. En lo concerniente á la administración de
A . .. o t A A j - , j , 1 SUS bienes tendrán los Pósitos existentes en la actuali-

P«sonahdad adini- ,i„,, „¡ eomo los que consliluyan en lo sucesivo, la más 
f ® amplia libertad, con arreglo siimpre á su eslaluto ori.P^aaeryena- ginario y á los fines de 15 fundación, y conservando su 

Miácler^ocal; pero en todo lo posible se someterán al 
CIO y auacnblr los documentos públicos y privados que ,ég¡meu de los 
y requieran para el cumplimiento de sus fines. El Esta- ¿e Enero de 1906. El interés de los préstamos que de 
íí . h ?Í1 d •'*' “ “‘“BClél. de Ins- eaudal propio concedan, en ningún caso podrá exce-
Ututo otras responsabilidades mas que las inherentes al jel 4 por loo anual.
concurso élnKrvención que en esta ley se determinan. SegunSa. Los Pósitos entregarán al Instituto Na- 

Art. 3. S ran fu clones del Instituto: | ^j^^al Agrario, para su administración, reteniendo ellos
la propiedad, los capitales inactivos en arcas. Al efecto, 
se abrirá una cuenta corriente á cada uno, que devenga
rá el 2 por loo de interés anual, sobre el que no se po
drán girar contingente ni retribuciones legales. En nin
gún caso podrán tener los Pósitos en arcas, fuera de 
esta cuenta corriente, cantidades superiores á i.ooo pe
setas.

Tercera. Todas las operaciones de préstamo que 
realicen los Pósitos deberán efectuarse por medio de 
los documentos negociables que determinat á el Institu
to Nacional Agrario. Los documentos representativos 
de los préstamos hechos por los Pósitos deberán ser in
mediatamente endosados al Instituto Nacional Agrario, 
y éste, con la garantía de dichos documentos, abrirá 
crédito á los Pósitos endosantes, para facilitar el otor
gamiento de nuevos préstamos. El Instituto Nacional 
Agrario fijará el montante de esos créditos, sus plazos 
y el interés que habrán de devengar.

El interés de los préstamos que efectúen los Pósitos 
con cargo al crédito que como garantía de los documen
tos endosados les abra el Instituto Nacional Agrario, no 
podrá exceder en más de un i por loo anual del interés 
que por este crédito cargue el Instituto Nacional Agra
rio. Sobre el beneficio que obtengan los Pósitos con ta
les operaciones, el Instituto Nacional Agrario nada po
drá cobrarles por contingente ni retribuciones.

Para los Sindicatos Agrícolas.
Art, 8.® Los Sindicatos Agrícolas que quieran fun-

la Agricultura.
* *

Inmediatamente después de leído por el 
señor Ministro de Fomento el proyecto de ley 
de creación del Instituto Nacional Agrario 
para favorecer el Crédito Agrícola, la Comi
sión permanente de Fomento se reunió, con 
asistencia del señor Ministro, y después de 
oída la substanciosa exposición hecha por el 
autor del proyecto sobre los alcances del 
mismo, para niovilizar y expansionar el crédi
to agrario, acordó, acto continuo, que, en 
vista de la transcendencia de la iniciativa mi
nisterial, procedía por lo pronto abrir una in
formación escrita hasta el día 16 de Septiem-

** *
Y la mejor garantía de 

hallamos en la autoridad 
agrario tienen los nombres

su viabilidad la 
que para el país 
de los Senadores

que forman la ponencia y de los que el mejor 
elogio que puede hacerse es el propio y lina
judo nombre agrícola, financiero, científico y 
económico de todos los que la constituyan.

« *
Conformes con el primer acuerdo tomado 

por la ponencia para echar á andar de abrir 
una información para ilustrar el problema, 
no seríamos nosotros quien somos y no res
ponderíamos á la tradición y á nuestra histo
ria'si paralelamente también no abriésemos 
la nuestra desde este instante, invitando á 
particulares y entidades y asociaciones agrí
colas de todas clases para que nos remitan el 
juicio que el proyecto les merece expresado 
en unas cuartillas.

Queda abierta desde este instante, invo
cando el patriotismo y el saber de todos sobre 
la materia.

UN PROYECTO IMPORTANTE

Greación Del instituto Hacioaal Bgrario

uno y otro día, durante treinta y un años?
Y la soberana garantía, para que asi sea, | 

por su competencia y enérgicas cualidades, ’ 
nos la ofrece el Ministro, que avalora con su ’ 
forma el proyecto, hombre de conceptos exac
tos para alcanzar una patria grande, rica y 
fuerte, sana de espíritu y fuerte de voluntad, 1 
dominador de la materia político económica I 
de los pueblos modernos como nadie, y en 
posesión de todas las normas, de todos los 
criterios y sentimientos para sobreponerse á 
todas las dificultades y dominar todos los con- 
fiictos que puedan oponerse para satisfacer 
en absoluto todas las aspiraciones del país.

Va, pues, á acometerse resueltamente la 
obra magna de estatuir el Crédito Agrícola en 
España con los materiales con que se ofrecen 
en el proyecto adjunto, calcado y vaciado en 
aquel salvador del Sr. Calbetón, sugestiona
do directamente, según el propio señor Minis 
tro dijo por el Instituto Nacional de Previ
sión, á cuyas normas esenciales se ajusta.

¿Qué temores ni suspicacias (partidistas 
las llamamos nosotros) puede tener ni abrigar 
La Epoca al oponerse con crítica negativa al 
proyecto, considerándolo poco menos que 
irrealizable?

Contra su opinión, poco respetable esta 
yez, por ser apasionada, ofrecemos aquí el 
juicio que à la autoridad indiscutible del se- 
uor Calbetón ha merecido, expresada en 
carta que tenemos á la vista;

«Estoy encantado—dice—de este Cambó. 
Cada día me convencen más sus facultades y 
aptitudes. Su labor es intensa, y, á mi juicio, 
muy bien orientada. La frecuencia con que 
sube á leer proyectos, me recuerda lo que yo 
hice y que me solía valer algunos caritativos 
consejos de amigos que me decían que era 
excesiva la labor que quería entregar al Par
lamento. •

Cambó merece, á mi entender, el apoyo 
® ¿Llantos nos interesamos en la prosperidad 

publica.
discutirlas—aña- 

artes de intriga á los 
place la cantidad de

• °® lanza y me place también el 
anuncio de loa que tiene en cartera.»

diciendo: «Hoyes un día de 
ción agricultura el de la presenta
mos P’^oyecto, y entiendo que debe- 
obra todas nuestras fuerzas á la
V Anan acción de un Ministro serio
/ cumentado que tiene además la suprema

Primero. Proponer al Ministerio de Fomento las | 
modicaciones de los estatutos y reglamentos porque I 
haya de regirse. I

Segundo Ejercer por término indefinido, con res- | 
pecto á los Pósitos, todas las facultades atribuidas á la I 
Delegación regia de Pósitos por la ley de 23 de Enero 
de 1906 y las disposiciones ulteriores, así como las que 1 
en orden á los mismos otorgue dicha ley al Ministerio I 
de Fomento y que éste delegue expresamente en el 1 
Instituto.

Para entender el crédito agrícola.
Tercero. Movilizar los fondos de los Pósitos en be- ' 

neficio de éstos mismos y para extender el crédito agrí
cola en la forma determinada en el capítulo II.

Cuarto. Prestar, descontar, dar, abrir y obtener 
créditos con las debidas garantías; hacer y reclamar co
branzas, recibir depósitos é imposiciones con interés, 
abrir cue--tas corrientes y de ahorros, realizar préstamos 
y efectuar, en general, con arreglo á los estatutos, todas 
las operaciones que estime necesarias para fomentar el 
crédito agrícola.

Quinto. Aceptar donativos, subvenciones, heren 
cias y legados.

Exento de contribuciones
Art. 4.® El Instituto y sus delegaciones, agencias, 

sucursales y representaciones legales gozarán de cuan
tos beneficios y franquicias correspondan ahora ó en lo 
sucesivo á los Pósitos, Sindicatos agrícolas y demás en-

Para juzgar del valor de esta ley no hay sino 
reproducir la siguiente declaración, que el señor 
Cambó hizo al discutirse en el Senado.

“Los yacimientos de sales potásicas—dijo— 
que se han descubierto en España son de una im
portancia cuantitativa enorme, suficientes para 
el abastecimiento del mundo durante siglos, como 
los de Stasfurt, como los de Alsacia, como todos. „

La reglamentación y explotación para regu
lar la venta de sales potásicas, que es el alma de 
esta ley, es de un valor extraordinario para nues
tra riqueza agrícola, librando é§ta de las garras 
extranjeras.

El monopolio mundial de sales potásicas que 
Alemania ejercía, se acabó por lo que á nosotros 
respecta, teniendo nosotros bajo nuestro suelo la 
riqueza inmensa á que nos referimos antes con la 
declaración que hizo el Sr. Cambó.

La nacionalización de la industria minera de 
las sales potásicas, pensamiento capital de esta 
ley, abre á España porvenir asombroso, y á los 
que temen que en la ley no esté garantido el de
recho del Estado á la propiedad de los yacimien
tos, los llevamos á los artículos que el director 
de El Liberal, Sr. Moya Gastón, viene publican 
do con su autoridad de Ingeniero de Minas, y de 
los cuales se deduce que esta parte de los públicos 
recelos de algunos, está en la ley á cubierto de 
toda ingerencia extranjera por las previsiones de 
la misma ley, porque tuvo en cuenta el legislador 
un decreto del Sr. Ugarte de Octubre dé 1914.

La intervención del Estado en la explotación 
y consumo, y aun exportación de las sales potá
sicas, está prevista y garantida por la ley.

El resultado consolador es que tenemos rique- ' 
za inmensa de yacimientos de sales potásicas en 
España, de valor igual á los de Alemania; que su 
explotación se hará factible por la ley, y que por 
ésta se regularán los precios que permitan á 
nuestros labradores obtener, á muy poca costa, 
los abonos potásicos, poniendo á nuestra patria 
en condiciones de competir con Alemania, que 
hasta ahora tenía la exclusiva en todos los mer
cados del mundo.

Tenemos, pues, con esa ley la liberación de la 
agricultura nacional en nuestras manos.

Bendita sea esa ley, que nos libra de la tutela 
ajena, librando nuestros campos agotados de su 
miseria, y esto ocurre, y viene, y llega, cuando 
el hambre llama á nuestras puertas, porque la 
producción agrícola española es insuficiente para 
cubrir las necesidades del consumo.

¿Queda España redimida por esta ley? 
Lo iremos viendo y examinando.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Un plago de tres meses para presentar los Estatutos.

Primera. El Ministro de Fomento dictará las dispo
siciones reglamentarias y complementarias precisas para 
la ejecución de esta ley, teniendo en cuenta el Instituto 
Nacional Agrario ha de sustituir y reemplazar á la De
legación regia de Pósitos y debe ultimar la liquidación 
que á este organismo le fué encomendada, en el caso 
de que no quedare terminada con arreglo á la disposi
ción que sigue.

Segunda. El Delegado regio de Pósitos, con los 
cuatro inspectores á que se refiere el art. 6.° de la ley 
de 23 de Enero de 1906, continuarán por un plazo de 
tres años en el ejercicio de las funciones que el citado 
precepto legal les asigna, para ultimar la liquidación á 
que el propio artículo se refiere, y al efecto, en los pre
supuestos anuales de gastos del Ministerio de Fomento 
se continuará la consignación que actualmente se fija 
en el capítulo I, art. 12, de dichos presupuestos, con 
destino á la Delegación regia de Pósitos.

Tercera. Inmediatamente después de la promulga
ción de esta ley, el Ministro de Fomento nombrará los 
vocales y el Delegado general agrario á que se refiere 
el art. lo de la misma, y éstos, dentro del plazo de tres 
meses, deberán presentar á la aprobación de dicho Mi
nisterio el proyecto de estatutos del Instituto.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. El Instituto Nacional Agrario sólo podrá 

ser disuelto en virtud de una ley. Esta determinará, en 
su caso, el procedimiento que habrá de seguirse en la 
liquidación de aquél, teniendo en cuenta que los Pósitos 
retienen la propiedad de los capitales á que se refiere la 
regla segunda del art. 7.® de la ley. Los demás elemen
tos que integran el patrimonio del Instituto en el mo
mento de su disolución, pertenecerán al Estado, el cual 
deberá destinarlos necesariamente á fines de momento 
de los intereses agrarios.

Segunda. Quedan derogadas todas las leyes y dis
posiciones vigentes en la parte que se opongan á lo 
prevenido en la presente.

Madrid, 19 de Julio de 1918. - El Ministro de Fomen
to, Francisco A. Cambó.

Para nosotros no puede haber más Gobiernos 
nacionales que los que representen la vida na
cional. Y ninguno de los que hoy se pueden for
mar, sean cualesquiera las combinaciones poli- 
ticas de que se eche mano, es capas de ostentar 
esa representación de un modo eficas y genuino. 
Si no, demuéstresenos que existe tina relación 
sincera, un laso firme, un asomo siquiera de 
compenetración moral entre la España que tra
baja y produce y contribuye d las cargas gene
rales, y las taifas, clientelas e improvisados tro
peles que vienen detentando desde hace muchos 
años el Poder con el desenfreno evidente d que, 
ahora hace un año se quiso poner coto.

LAS UVAS Y BL VINO

Fortaleciendo nuestra personalidad económi
ca, que es fomentar la producción del país en 
todos los ramos, llegando al mayor rendimiento 
de sus recursos naturales, no sólo nos hubiéra
mos preparado para el porvenir, sea como sea y 
venga cómo y cudndo venga la consabida post
guerra^ sino que hubiéramos podido salvar las 
difcultades del presente mucho mejor que hasta 
ahora.

Es uno de los más hermosos proyectos del se
ñor Cambó presentados á última hora al Parla
mento, y acerca del cual se ha abierto una infor
mación pública que durará hasta el 15 de Sep
tiembre.

La parte dispositiva, cuyo detalle publicare
mos, dispone que desde la fecha de la promulga
ción de la presente ley, todos los cosecheros, 
aparceros, arrendatarios, los compradores de uva 
destinada á la vinificación y los Sindicatos y 
Cooperativas de producción vendrán anualmente 
obligados por todo el mes de Noviembre á la de
claración jurada y suscrita por triplicado de las 
cantidades en hectáreas que hayan elaborado, ó 
de las uvas vendidas en su caso, así como de las 
existencias residuales de anteriores cosechas.

Todo poseedor de vino deberá suscribir en el 
acto de salida de un volumen cualquiera una guía 
triplicada, en la que conste los nombres de) ven
dedor y comprador, fecha de salida, cantidad en 
hectolitros y graduación alcohólica ó glumétrica, 
destino del producto y firmas del comprador y 
vendedor.

Las guías llevarán adosadas en la del compra
dor, y á expensas del vendedor, un timbre de 10 
céntimos por cada hectolitro de vino ó fracción de 
esa medida.

El proyecto señala las penalidades que sufri
rán los infractores.

REPOBLACIÓN FORESTAL ESPIRITU RURAL

Es otro de los proyectos de un valor extraordi
nario, como decimos en otro lugar, y en él se dispo
ne lo siguiente:

Se autoriza al Ministro de Fomento para que 
provea el desarrollo de la riqueza forestal española.

Se hace una distribución de los montes y terre 
nos para señalarles el grado de dependencia que 
tendrán respecto de las disposiciones que dicte el 
Ministro para su repoblación.

Los montes que dependan de la Sección de Mon
tes del Ministerio de Hacienda pasarán á depender 
del de Fomento.

Se formará na catálogo geoeral de montes, que 
será revisado cada diez años.

El Estado procurará el fomento de la riqueza fo
restal privada por medio de premios en metálico, 
que serán distribuidos en virtud de concursos anua
les, subvencionando Sociedades, Sindicatos, Socie
dades de labradores y económicas. Cámaras agríco
las, Cajas rurales y entidades análogas, y conce
diéndolas plantas y semillas al precio de coste, para 
lo cual se creará un vivero provincial en cada ca
pital.

Si el tiewpo que en estos cuatro años se ha 
•| perdido en descontar él porvenir, se hubiera in

vertido en mejorar el presente, en fortalecer 
nuestra personalidad económica para hoy y para 
mañana, estaríamos, sin duda alguna, mucho 
mds adelantados para aquella conquista del in
cierto futuro, y tenemos la tranquilidad de espí
ritu de que desde J915 no hemos dicho ni predi
cado otra cosa, saliendo al paso, cuanto nos ha 
sido posible, de lo mucho que se ha hecho en con
trario.

La cosecha de trigo en España
Por jusgarlo de excepcional interés copiamos 

d continuación, de nuestro estimado colega La 
Industria Harinera Castellana, una bien hecha 
información acerca de lo que serd este año la 
cosecha de trigo en nuestro país:

^Dada la grandísima importancia que en 
estos instantes críticos tiene el saber qué cose
cha se va d hacer de trigo en España, y siguien
do la labor que todos los años realisamos, hemos 
solicitado datos de todas las provincias de Es
paña, por distintos conductos, d fn de recoger 
mds exacta la impresión, y d continuación de- 
.tallamos, por provincias, el resumen de los da
tos recibidos de cada una de ellas, con lo que se 
da un avance al calificativo que deba darse, lo 
mds aproximado d la realidad, respecto d la co
secha triguera nacional.

La impresión que recogemos no puede ser 
mds dolorosa; en España se hace una mediana 
cosecha de trigo, porque si bien en algunas re
giones serd buena, hay que tener en cuenta que 
esto sucede en las provincias que menor canti
dad se produce, y en cambio, allí donde real 
mente se hace trigo, en esas provincias trigue
ras por excelencia que no se recolecta otro pro
ducto, en esas tierras fuertes, que en años que 
abundan las lluvias se hacen producciones enor
mes, en esas, en fin, se hace muy mala; hay 
pueblos donde no se recogerd mds que para sem
brar y para comer el propio productor; no hay 
que pensar en que puedan pagar rentas y ven-

• der trigo, como en años normales.
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Andalucía y Cataluña están de enhorabuena; 
allí se está haciendo una cosecha superior; tam
bién en Alava y parte de la de Burgos; Sala- 
mancuj Avila y Segovia es regular en conjunto, 
y en algunas sonas muy buena, en la Mancha, 
así como en Ríoja y Navarra, es muy regular, 
y en Aragón, poco más ó menos como en Cus 
tilla la Vieja, mediana.

La recolección en general viene algo atrasa^ 
da, pero como hay poco que trillar, desgraciada- 
mente, los granos nuevos no retrasarán su pre
sencia en los mercados.

Una mala cosecha en épocas normales, sin 
guerras, no traía más consecuencia que el per
juicio de los interesados; una cosecha como la 
de este año, al cuarto de una guerra que abrasa 
al mundo, Dios sabe lo que puede traer á Es
paña.

Suponemos que el Gobierno no estará des- 
prevenido, y si lo estuviera, aun está á tiempv 
de prevenirse contra el espectro del hambre, 
que llega al país que gobiernan con caracteres 
alarmantes, gravísimos, de solución inaplaza
ble

ñas zonas, y esta semana se generalizará en toda 
la región, pues sabido es que, por tardía que ven
ga, entre la Virgen del Carmen y Santiago se 
ponen en condiciones de siega todos los campos 
de trigo en Castilla.

La granazón de este preciado cereal se ha 
realizado en buenas condiciones, pues el tiempo 
ha favorecido bastante, no siendo los calores ex
cesivos y refrescando por las noches, excepción 
hecha de dos o tres días en que la temperatura 
fué elevada.

En cuanto al resultado que se obtenga de tri
go este año en Castilla, á medida que el tiempo y 
la recolección avanzan, se van confirmando más 
y más nuestras informaciones, en las que repeti
das veces hemos dicho que la cosecha sería me
diana en general. Gracias á la buena granazón, 
no hemos sufrido un verdadero desastre, pues 
aun cuando en algunas zonas la cosecha sea mala, 
en cambio en otras puede calificarse de regular, 

I y en algunos pueblos, pocos, hasta de buena. Sin 
I embargo, las provincias más trigueras de Castilla 
I son las que obtienen peor resultado: por eso cali

ficamos la cosecha de mediana. La calidad del 
grano es, en general, bastante buena.

Trigos.
El negocio de trigos está completamente pa

ralizado en nuestra plaza, no realizándose ui una 
sola operación por partidas, ni registrándose en
tradas en los mercados al detall.

Las causas de esta total carencia del negocio 
son las mismas que ya hemos indicado en cróni
cas anteriores; la paralización de las fábricas de 
harinas, como consecuencia de la incautación rea
lizada por las autoridades de todas las existencias 
de harinas y trigos que había en poder de la mo
linería local y en los almacenes de los comercian
tes de cereales, á'precios muy por bajo de los co
rrientes en el mercado.

Todo hace suponer que hasta que los trigos 
nuevos no aparezcan en los mercados, y para que 
ello suceda falta por lo menos un mes, el negocio 
seguirá en esta lamentable situación; pues los 
compradores continuarán absteniéndose de reali- 

J zar adquisiciones. „

la primera vez que me dirijo á usted soy cansado.
Los precios á que hoy se cotizan los granos de 

la actual cosecha son los siguientes:
Trigo, las 96 libras, á 25 pesetas.
Algarroba rosada, á 21.50 id. la fanega.
Lentejas y garbanzos, 7,50 los 11 li2 kilos.
Habas, la fanega, á 22,50.
Cebada, id., á 15,00.
Aceite, 20 pesetas los 11 li2 quilos.
Es cuanto por hoy puede manifestar á usted 

su afectísimo seguro servidor q. b. s. m.,
Librado Aguilar

Aviso a los Importadores de
Aceite de olivo en Fiontio

Montes y bosques
Nada menos que quince proyectos de ley ha I 

ofrecido al Parlamento en pocos días el Sr. Cam- I 
bó, de la magnitud, substancia y valor que éste de I 
la defensa de los montes, ya hechos carne de I 
nuestra carne casi todos, en beneficio de la eco- I 
nomía nacional. I

Bien satisfecho puede hallarse por ello el se- I 
ñor Cambó. El país se siente abrumado y confuso I 
ante labor tan útil e ingente. |

Este de la protección del Estado á montes y I 
bosques es de colosal importancia, y por aquí van 
á ir desfilando durante muchos meses el juicio y 
el aplauso, y aun la controversia que merezca á 
todos una ley salvadora que pone á cubierto una 
de las ramas más importantes de la riqueza pú
blica. '

Porque el Estado tenía el deber de defender 
el árbol de las asechanzas, de la desidia, de la 
ignorancia y aun de la codicia y rapacidad de to
dos, porque si la acción tutelar que esta ley sig
nifica no hubiera llegado con urgencia, con sus 
enérgicas formas y normas, España hubiese que
dado muy pronto convertida en un páramo.

Por un instinto atávico, heredado de los ante
cesores musulmanes, el español es enemigo del 
árbol. Lo hemos proscrito de las carreteras, lo 
extirpamos de los campos porque es nidal de pá 
jaros, de quienes también somos ciegos y encar
nizados enemigos; apenas si lo toleramos en los 
modernos jardines, en que el artificio pretende 
eclipsar á la Naturaleza, y con todo este abolen 
go exterminador se junta en los días presentes el 
acicate de la codicia. Con saña entramos á saco

LA CRISIS DEL VIMO
La crisis del vino, según había previsto en 

estas mismas columnas, sigue tan intensa y tan 
honda como antes de estar en vigor el último 
convenio concertado con Francia, el cual no ha 
hecho oscilar las cotizaciones ni en un cuarto de 
céntimo, lo que prueba que el comercio no ha no
tado los beneficios que los optimistas le prome
tían; y si el vino no ha descendido aún más, ape
sar del tratado, débese á que la destilación con
sume cantidades muy superiores á las que había 
consumido jamás.

Esta crisis, como todo, entre muchas cosas 
malas, tendrá algo bueno, puesto que servirá 
para que los que predican tomando por base de 
sus prédicas la idea de que el consumo interior 
puede absorber lo que producimos, se convenzan 
de que no es posible, prácticamente, mientras la 

l población de España no se doble por lo menos y 
se haga más rica de lo que es, con lo cual algo se

en los montes. Caen bajo el hacha despiadada 
bosques completos; porque la madera consigue 
precios un poco elevados, no sólo se hace el sacri
ficio de las especies constructivas, sino que se 
echa al suelo los árboles esencialmente producto- ' 
res. Se están talando los alcornocales, los pinos 
resineros, las vides, los olivos. Con una perspica
cia económica propia de una cocinera, por un lu
cro inmediato, que por serlo parece considerable, 
se anula toda la riqueza futura. Lo decía hace 
poco el Sr. Cambó, explicando la importancia y 
el alcance del proyecto. El año último han sido 
talados y vendidos miles y miles de troncos de 
olivar. En el momento presente se ha solicitado 
permiso para exportar 10.000. Montes y laderas 
se están despoblando. Si á la codicia ignara se le 
deja sin obstáculo y sin sanción, dentro de muy 
poco habrá quedado destruida la riqueza olivare
ra de España. Riqueza que en los momentos ac
tuales es ún positivo beneficio para el país; que 
puede ser mañana, terminada la guerra, el más 
seguro instrumento de cambio de nuestra poten
cialidad económica; que debe, por lo mismo, no

saldrá ganando.
En estos momentos la sofistificación es como 

negocio, un mal negocio, pues al precio á que 
está el alcohol, con la cotización que alcanzan los 
azúcares y con lo que vale el vino, es seguro que 
se obtendrá un beneficio negativo; de lo cual se 
infiere que este factor no actúa hoy en el valor 
del vino como causa deprimente.

Ya se ha dicho que la destilación consume y 
ha consumido cantidades enormes que nunca al
canzó á consumir.

Asimismo, poco ó mucho se ha exportado á 
Suiza y se exporta aún, lo propio que á Francia, 
y algo á Noruega, aunque poco.

La última cosecha no pasó de la categoría de 
las regulares, segú^n en general se afirma y re
conoce.

El consumo interior más bien debe haber 
aumentado que disminuido, pues la colonia ex
tranjera nunca fué tan inmensa, y los salarios han 
aumentado todos.

Y sin embargo, el vino no logra valor que al
cance á cubrir los gastos de producción ni casi 

I los solos gastos de vendimia y conservación.
I Luego queda irrebatiblemente demostrado que 
I la sed nacional no es bastante para agotar nues- 
I tras bodegas, por más que se empeñen los após- 
I toles que predican ese evangelio, como evangelio 
I salvador de nuestras viñas.
I Ante ésto, no cabe más remedio que pensar en 
I la manera de hacer beber á los de fuera de casa, 
I único práctico, racional y conforme con la reali- 
I dad de las cosas.

ía guerra, venza quien venciere, los lazos solda- I 
dos al fuego de los cañones hay que creer que 1 
serán verdaderamente sólidos, aun cuando esa I 
solidez sea momentánea, si así se quiere; esos la- 1 
zos, esas simpatías harán que sean preferidos á j 
nosotros en cuanto sirva para favorecer; podrá 
lu^go el tiempo y las conveniencias llegar á con
vertir las amistades en odios, pero, de momento, 
los aliados de hoy serán preferidos á los neutra
les para comerciar.

Si esta razón se la cree eventual y suscepti- ¡ 
ble de resultar en definitiva fallida, téngase pre
sente que no es la única, ni la más sólida, hay 
otra, cual la cuestión de los cambios, que no es 
de acción segura é indubitable, puesto que ya 
actúa hoy. Al venir la paz, la peseta tendrá so
bre los francos un valor, por lo menos, de un 50 
por 100, en tanto que la lira, la dracma y los 
reis estarán á la par del franco. Descontemos 
que las simpatías puedan actuar y que los aran
celes puedan favorecer: quedará siempre que el 
comercio francés de vinos tendrá tres naciones 
que tomarán su moneda á la par á cambio de su 
vino, y nosotros la tomaremos con un gravámen 
quizá mayor del 50 por 100. ¿Dónde han de ir á 
comprar los comerciantes franceses?

Las simpatías pueden cambiar en odios en el 
acto mismo de firmar la paz; pero la situación 
económica nuestra, con respecto de Francia, no

Más producción
La ruina de los pueblos. I

III
Quedamos en el articulo anterior eu que, aun re- | 

suelta la crisis de productos agrícolas en cuanto à su I 
causa próxima por la guerra, quedaría la causa remota | 
ó preexistente, que ya antes de la guerra tenía plan- j 
teado el problema de la escasez de producción. |

Para estudiar ahora debidamente este punto, diri- I 
jamos al pasado una ojeada retrospectiva. I

Mas de una vez nos ha habido de maravillar que i 
cuestiones claras como la luz del dia se enmarañen y I 
compliquen como si se tratara de un intrincado proble- I 
ma de trigonometría, cuando basta el sentido común I 
para comprenderlos. I

La Historia económica de España, desde mediados I 
del siglo pasado, es tan diáfana y sencilla como una 
cuenta de restar números enteros. Está reducida á I 
arrancar la riqueza de los pueblos rurales, y concen
trarla con las grandes poblaciones. He aquí todo.

Para explicarse el desastre de nuestra población 
sgiíeola, ha de tenerse presente que en el municipio 
rural de ks siglos XVII, XVIII y principios del XIX los ! 
intereses particulares del vecino estaban tan estrecha- 

¡ mente compenetrados con los de la entidad municipio 
que apenas se podía tocar en las unas sin que el golpe 
repercutiera en las otras; el hogar y la Casa concejil 
eran comanditarios. Si aquella organización seestudla- 
ra sin prejuicios, no por eruditos lejanos, sino por 
sociólogos sobré el terreno, acaso sería admirada como 

I una fórmula de socialismo ó comunismo que se anticipó 
I à lo que muchos sienten hoy como ideal del porvenir. 
I Pero dejemos esto, que nos apena, y sigamos nues- 
I tra historia.I Vino la desamortización, y todo fué á tierra. Mon- 
I tes, dehesas, pinares, hornos, pósitos, molinos, todo fué 
I arrebatado malvendido (así malvendido), y por caminos 
I más rectos ó más tortuosos fué á parar, no á manos 
I del pueblo como se esperaba, sino á engrosar ios capi- 
I tales de los acaudalados, de los oligarcas, de los rentls-

cambiará tan rápidamente; precisarán, por muy 
mal que nosotros lo hagamos y por muy bien que 
lo haga Francia, tres cuatro, ó cinco años, por lo' 
menos, para nivelarnos, y durante este tiempo, 
¿de qué vamos á vivir los viticultores? ¿Qué van 
á comer esos railes de familias que viven del cul-

sólo guardarse, sino íoraentarse y acrecentarse 
por todos los medios.

Sale al paso el interés privado, y argumenta 
que quién es el Estado para intervenir en la pro
piedad ajena. Peregrina argumentación en estos 
tiempos, en que el intervencionismo del Poder I 7' 
público es cada día más defendible y necesario. ' “

En la vida social, la propiedad, el derecho de 
posesión no puede significar el uso abusivo é ili
mitado de aquélla. Tiene que condicionarse al in
terés y al derecho de la colectividad. Un árbol 
debe ser para su propietario el origen de deter
minados beneficios; pero á otros que del mismo 
árbol dimanan tiene un derecho perfecto la colec
tividad social, y ni puede cortarlos ni á ellos opo
nerse el legítimo propietario. Con el bosque, estas 
circunstancias se perfeccionan y aumentan. La 
masa de arbolado significa una modificación en 
las condiciones climatológicas é higiénicas del

Yo bien sé que era más conforme, con vuestro 
temperamento pasivo, la marcha hasta hoy se
guida, de esperar á que Francia nos pidiera vino, 
aunque fuera de un modo intermitente, y nos re
portara oscilaciones que nos ponían á dos dedos 
de la muerte, con ello se iba viviendo y con ello 
bastaba; pero es que Francia difícilmente vendrá 

a más á buscar en nuestra casa lo que puede ha
dar en Grecia, en Italia, en Portugal y quizá en 
Turquía misma; es que la crisis de hoy puede ser 
una crisis perdurable, y más de dos años de crisis 
como esta, es para el viticultor la muerte por ham
bre. Hay, por lo tanto, que disponerse á plantear 
un remedio definitivo, como si definitivamente 
también se hubiera acabado el ihercado francés;

país; puede alterar el régimen pluvial de una co
marca, influir en la riqueza agrícola, rendir un 
aprovechamiento forestal al que tiene derecho la 
sociedad comunal.

Por eso, el propietario de un bosque podrá 
explotarlo y sacar de él los legítimos productos, 
pero condicionadamente, repoblando y ordenando 
la explotación de manera que la riqueza se con
serve para lo futuro y que los beneficios para la 
comunidad no se extingan.

Esto aparte de que sobre la legitimidad de 
algunas propiedades forestales habría mucho que 
hablar. El día que se haga una catalogación de 
los montes españoles, se sabrá por qué son pro
pietarios de ellos algunos ciudadanos y por cuánto 
lo son.

Va á tener que leer lo que vamos á seguir di
ciendo.

No hay más solución, d nuestro parecer, que 
estructurar de nuevo los núcleos directores de 
España, entregando la gobernación á las gran
des fuerzas productoras, á las altas capacidades 
técnicas, á los mil elementos constructores de 
nuestra vida futura que hoy ven su esfuerzo 
anulado y su voluntad rota por el predominio de 
unas cuantas agrupaciones politicas en quienes 
nadie puede hallar encarnadas sus aspiracio
nes. Esto es lo que queríamos decir cuando he
mos escrito otras veces que la nación debía go
bernarse por sí misma. Esto es lo que nosotros 
consideramos revolución tan honda como nece
saria, y á la cual se ha de llegar de grado ó por 
fuerza.

La recolección por los campos de Castilla

(Officiel del A Julio 1918)
Como consecuencia del acuerdo económico ce

lebrado entre Francia y España, los Departamen
tos interesados han decretado, de acuerdo con el 
estudio de la oficina interaliada de compras en Es
paña, las modalidades á que será sometida la im
portación de aceites de oliva.

A fin de asegurar lo más posible la libertad 
comercial á que se aspiraba en las negociaciones 
y de permitir á todos los importadores habituales 
de gozar, bajo una base de completa equidad de 
los permisos de salida acordados á Francia por el 
Gobierno español, el Ministro de Agricultura y 
Abastecimientos, ha constituido tres agrupacio
nes compuestas de representantes de los princi
pales Sindicatos interesados. Estas agrupaciones 
centralizarán bajo la vigilancia de la Administra
ción, el conjunto de operaciones, y en particular 
las de compra y distribución.

i Todo comerciante, con patente de esta clase, 
que haya importado con regularidad de España, 
aceites de oliva por su cuenta, durante los años 
1911, 1912, 1914, 1915 y 1916, podrán adherirse á

I una de dichas agrupaciones, teniendo derecho á 
I un contingente proporcional á la cantidad por él 
I importada durante los años antes indicados. El 
I Estado, para sus necesidades, no efectuará com- 
I pras directas en España.
I Para toda clase de informes complementarios 
I pueden los interesados dirigirse á cualquiera de 
I las agrupaciones siguientes:
I Agrupación A. — Aceites finos: Presidente: 
I Mr. Puget, Rue Farges, 29, Marseille.
I Agrupación B. — Aceites finos y lampan- 
I tes: Presidente; Mr. de Regis, 13 Rue Paradis, 
I Marseille.
I Agrupación de los Refinadores de aceite de 
I oliva lampante: Presidente; Mr. Roca, 46 Rue 
I Bretenil, Marseille.

tf-

Noticias del Hioistcrio de Fonicnto
Kl Presidente de la Cámara Agrícola de Tarta
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tas, fomentando lastimosamente esas dos plagas que 
tanto se lamentan: el latifundismo y el ausentismo; 
mientras los pobres lugareños, destruido su apacible 
nido, se quedaron luchando á brazo partido, con la 
soledad y la miseria.

En estas condiciones ¿qué iba á producir la a'gricul- 
tura con labradores sin capital, sin instrucción, sin 
comunicaciones, sin libertad, sin la menor influencia 
sobre los centros directivos de un Estado que los em
pobreció y anuló?

Cuando arramblaron con los bienes comunales, con 
los patrimoniales del municipio, con los fondos y exis
tencias de pósitos y cofradías, ¿no vieron que la muerte 
del municipio rural era la agonía de sus habitantes? 
Cuando después colmaron de atenciones y privilegios 
á las otras clases sociales, arruinando á tributos á los
labradores, ¿qo vieron que estaban matando la gallinativo de la vid? i I----  ■. -

No nos queda más remedio que aprovechar I de les huevos de ort? ¿Tampoco veían que los labrado-
~ 1^1,^ I vtio í.r>minr> Tnn.l w voatinn nRnr. rniRntraB fin t.ndas lasestos momentos para recorrer el mundo en busca

de lazos comerciales que anudar; lazos que en 
vano querremos atar cuando la hora de la paz sea 
llegada y que son la única, entiéndase bien, la 
única salvación que el viticultor tiene, pues todo I 
lo demás, cuando no son puras coplas, no pasan 
de la categoría de un paliativo.

Nuestro comercio estará capacitado para ha
cer esa labor de conquista, seguramente, puesto 
que los que lo ejercen se llaman comerciantes; 
pero no la hace, ni hay visible movimiento que 
acuse la intención de hacerla, y como para el vi
ticultor es cuestión de vida ó muerte, ya que el 
comerciante no lo hace, será llegado el caso de 
que lo haga el viticultor, que es el más interesa
do en ello. Mas el viticultor, aislado, raramente 
podrá verse en posesión del capital y demás me
dios que son indispensables, y por lo mismo, le 
será imposible imponerse por sí solo la tarea de 
conquistar ese remedio; no le queda más recurso 
que asociarse y emprender en común esa con
quista, que ni es tan difícil ni tan costosa como la 
pasividad de nuestro comercio parece denotar, 
sobre todo en estos momentos en que Francia é 

I Italia no pueden, materialmente, atender las ne
cesidades de su clientela.

no proceder así, es hacernos acreedores al desas
tre que nos amenaza, es ganarnos honradamente 
el nambre de mañana.

Si tenemos en cuenta que hoy ya nuestros vi
nos se elaboran mejor que antes, én términos que 
con poca cosa más pueden circular por el Mundo 
parangonándose con los de Italia y con algunas 
que llevan marcas francesas, veremos que no es 
un imposible pretender que marcas españolas se 
abran paso donde los demás se lo han abierto; y

Si consideramos, además, que en este momen
to ni Italia ni Francia pueden proveer su cliente
la y que seguramente en el año próximo habrá de 
ocurrirles lo propio.

Vendremos á concluir que la ocasión presente 
es la única para que sustituyamos al coniprador 
francés por el consumidor americano, africano ó 
asiático, ocasión que no volverá jamás á presen
társenos, y que una vez dejado escapar, nos de
jará perpetuamente á merced del capricho del co
mercio francés ó en la desesperada situación de 
arrancar las viñas.

Ya sé que alguno que me lea pensará en el 
acto en el mercado alemán, que hoy está cerrado, 
y al venir la paz es probable que se nos abra 
Pero el mercado alemán nunca será un buen 
cliente consumidor, como no lo ha sido antes de la 
guerra; y á lo mas, se conducirá como un merca
do-comercial que tomará nuestros vinos, los acon
dicionará, y envueltos con los colores alemanes, 
los distribuirá por el Mundo, acreditándose de ac
tivo comerciante; hará, en suma, lo mismo que ha 
venido haciendo el comercio francés aunque en 
menor escala.

¿Pero es que nosotros podemos dignamente 
transigir con ésto?

¿Es que necesitamos que un extranjero tome 
por sí un sencillo trabajo que no requiere facul
tades superiores, y aunque las requiriera^ median»- 
te el cual se convierte en dueño y señor de nues»^ 
tra suerte, como lo ha venido siendo el comercio 
francés? . . ,

¿Es que ignoramos que las sencillas manipula
ciones de nuestros vinos han hecho en Francia

De ella y de ellos dice El Norte de Castilla lo 
que sigue, y que recogenflos por su actualidad é 
interés.

El insigne Allué, su Director, que firma esta 
información, nos merece respetable crédito y tie
ne autoridad para decir lo que dice:

“Las faenas de la recolección de granos con
sumen actualmente todas las atenciones del agri
cultor castellano, pues es, sin duda alguna, la 
época de más trabajo en el campo.

La siega de la cebada ya se ha terminado to
talmente, siendo su resultado no más que regular 
en conjunto, según se desprende de los informes 
que obran en nuestro poder hasta ahora, pues 
aunque en algunas provincias castellanas la cose
cha es casi buena, en cambio en otras es muy me
diana.

De legumbres, en conjunto, el resultado es 
mediano, y sobre todo de algarrobas es franca
mente malo en casi toda la región.

El trigo ya ha principiado á segarse en algu-

res comían mal y vestían peor, mientras en todas las 
otras clases mejoraba oxtensiblemente la condición de 
vida de año en año? Poco veían, en verdad. Porque

Dispónganse, pues, las Asociaciones ya cons
tituidas á tomar por finalidad la crianza y venta 
de sus vinos al consumidor, y los agricultores que 
no estén asociados, asóciense para este mismo 
:in y destinen una pequeña parte de la cosecha, 
loy almacenada, á dar el primer paso, que luego 
los otros vendrán dándose insensiblemente.

Cuando Italia vió el mercado francés cerrado 
á sus vinos, allá por el año 1895, no recuerdo 
exactamente la fecha, vióse en situación tan an
gustiosa como hoy nos vemos nosotros, y buscó 
en la conquista de mercados propios el remedio, 
y lo obtuvo en términos que, en diez ó quince 
años, la prosperidad de sus viñedos llegó donde 
jamás había llegado, y llegó á más, llegó á con
vertirse en un serio rival del comercio vinícola 
francés.

No hay ninguna razón para que nosotros, ante 
un problema idéntico, ante idéntica situación é 
idénticas necesidades, no procedamos del mismo 
modo, buscando idénticos resultados.

Vengan, pues, las agrupaciones que comple
ten la indicación de los viticultores voluntaria
mente, no por imposiciones de la ley ni de nadie, 
como algunos pretenden, por convicción, y susti
tuyamos con nuestra acción la actuación deficien
te de un comercio que es sólo comercio nominal, 
puesto que no sabe abastecer más que un solo 
cliente, lo que equivale á una orquesta que no 
sabe producir más que un acorde.

L. Ballestee.
Argilaba, 27-6-908.

muchos millonarios?
¿Es que no hemos de mirar con sonrojo que 

circulen por el Mundo, bajo bandera extranjera, 
vinos de cepas que viven á la sombra del pabellón 
español, sin que para ello haya más razón que 
nuestra desidia?

Hasta ahora hemos tenido para mirar impasi 
bles cómo el extranjero beneficiaba lo más sa
neado de los rendimientos que nuestros vinos pue
de producir, la razón de que se iba viviendo; po
bre razón, ciertamente; pero como nuestro espíritu 
comercial no es muy vivo, la razón era harto po
derosa; pero en adelante no iremos viviendo ya, 
sino que estamos amenazados seriamente de ir 
muriendo, y por empobrecida que esté nuestra 
voluntad, tendrá que actuar por lo menos la parte 
instintiva que obliga á morir luchando por con
quistar la vida que se escapa-

Y permítaseme que insista y argumente una 
vez más sobre la casi seguridad de que el comer 
cío francés no venga á comprar nuestros vinos, 
pues es idea que entiendo importa que se grabe 
bien en el ánimo de los viticultores. Al finalizar

otras’naciones lo vieron. Francia, Alemania y hasta los I 
mercantilistas Estados Unidos atendieron á levantar su I 
agricultura. |

Y aquel Mendizábal y aquellos estadistas, si la j 
desamortización era precisa, ¿no supieron hacerla de i 
otra manera? ¿No pudieron, por ejemplo, exceptuar los j 
bienes de los municipios y las otras tierras darlas en I 
enfiteusis á los que carecían de ellas, que es á lo que se 1 
inclinaba Costa? Por lo menos asi no se hubieran podido I 
dilapidar más que las rentas, mientras que ahora es el I 
capital el que se ha evaporado. I

Y ahora, al ver los pueblos en ruinas, nos salen con I 
que ya piensan de otra manera, con que aquello no se | 
hizo bien. . I

¿Qué sabios son esos que en 1835 dijeron que los I 
pueolos no debían tener un céntimo de patrimonio y I 
amenazaron á los escribanos que autorizaran aquellas | 
adquisiciones y ahora dicen que... son personas jurí | 
dicas, y que es preciso dotarlos de .algo que sirva de I 
base á los ingresos de sus presupuestos? ¿Así se juega 
con intereses tan sagrados y tan vua liosos? ¿Saben 
esos señores !o que costó acumular aquellos capitales?

Falta producción agrícola. ¡Claro! Como que han 
sacado la fuente de donde manaba. Y ahora, cuando el 1 
hambre da fuertes aldabonazos en la puerta del menes
tral, del empleado y del mesócrata urbanos y ha meti
do ya un pie en la casuca del obrero, ea cuando dicen: 
«¡mas producción!; ¡hay que protejer á la agricultura!; 
haremos pantanos y caminos, crearemos bancos, es
tableceremos granjas y colonias...» pero yo digo: ¿Con 
qué dinero? Ya no hay pinares que vender, ni pósitos 
que expoliar, ni conventos que desvalijar. Es tarde. 
Lo que aplicado á la agricultura en su día, pudo levan
tar el campo á la altura de los más pujantes del extran
jero, se dilapidó por... una equivocación.

Mucho se hab a hoy de la protección â la agricultu
ra. Caminos, pantanos; se coloca «piimera piedra» con 
brindis y Champang; allá otra «primera piedra» con 
bombo, platillos y vivas; allí la colocan (dicen que la 
coloca) el Ministro; acullá el Obispo... Lo que quisié
ramos ver, y no lo vemos, es colocar la última piedra, 
aunque la cok cara un portero. ¡Oh la protección á la

gona.
El insigne D. Gregorio Rull que la preside, uno de 

los hombres mejor documentados en la explotación del 
viñedo, riquísimo catalán y dominador como nadie 
del problema vinícola en sus aspectos económicos de 
exportación y explotación, nos remite interesantes 
cuartillas con notas luminosas acerca de la intensidad 
de su gravedad, que hemos de desarrollar aquí en 
sucesivos números, no haciéndolo hoy, porque aparte 
va trabajo notabilísimo sobre la materia de nuestro 
querido colaborador y amigo Sr. Ballester que conoce 
todo el problema agrario español, en todos sus aspectos 
y condiciones por modo singular.

Kl Presidente de la Cámara Agricola 
de Córdoba

D. Francisco Amián, insigne agricultor de Córdoba, 
nos remite copia de una exposición culminante, justa y 
razooabíe, que la Cámara de su presidencia ha dirigido 
al Sr. Ventosa pidiendo la supresión de la tasadel trigo, 
fundándola en leyes económicas que el tiempo y la 
historia sancionó como perjudiciales al interés que se 
trata de salvar por ella.

Nos adherimos á Injusta y razonada demanda y con 
más espacio la publicaremos oportunamente.

eterna desigualdad.
I Con este título nos envía notable artículo de justa 

indignacióü y queja un Perito agrícola, lamentándose, 
siendo ellos tan útiles y provechosos para el acrecen
tamiento de la riqueza pública, de la preterición de que 
han sido objeto al confeccionar la ley de funcionarios.

Las razones que expone de que el aumento de 500 
pesetas que corresponden en ese Cuerpo á los oficiales 
quintos en vez de las 1.000 á que tienen derecho, son

I abrumadoras.
I La verdad es que del Cuerpo de Peritos agrícolas, 
I valiendo tanto, solo se hizo otra cosa que servir de car- 
I ne de cañón para que otros subieran.
I No se dignifica asi á clase tan respetable.
I Kl conflicto del maíz no se resuelve
I La prensa de Galicia viene dedicando importancia 
I enorme al problema del abastecimiento de maíz.
I La escasez de éste constituye un grave conflicto re- 
I gicnal- dice el diario La Concordia—. En Vigo se co- 
I tiza á precios fabulosos, pues sale por diez pesetas la 
I arroba. Censura duiamente á los poderes centrales, 
I que prometieron abastecer de maíz a ¡a región gallega 
I y vinieron á parar en que el vapor León XIIL, que de- 
I bía traer desde Buenos Aires grsn cantidad de él, trae 
I sólo una exigua partida.
I El maiz argentino que conduce el citado vapor ha 
I de ser distribuido entre las provincias de La Coruña, 
I Santander y Oviedo.
I La Concordia culpa del conflicto que se avecina á 
I los diputados gallegos, que, lejos de servir á los distri- 
I tos que representan, se dedican á servir los intereses 
I de los oligarcas que les regalaron las actas.
I Termina el artículo de La Concordia recordando el 
I motín habido en la semana pasada en el pueblo de La 
I Estrada, de esta provincia, que puede ser el anuncio 
I de próximos sucesos desagradables, en caso de que 

' I siga Galicia sin recibir las cantidades de maíz que 
I I necesita.
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Ecos toledanos
Desde Juncos

Señor Director de La Liga Agraria:
Muy señor raío; Empiezo hoy cumpliendo nnis 

deberes de corresponsal de su importante perió
dico, dando á conocer al país una rica región pro
ductora del mejor trigo del mundo por su peso y 
calidad y otras condiciones que le hacen ser tan 
solicitado y estimado.

Estañaos en plena recolección en los veinticinco 
ó treinta pueblos de que se compone esta región

agricultura! |
Uua ligera observación. 1
Hay frases expentáneas, que se escapan, que no I 

dan tiempo á disfrazarlas antes de emitirlas. Estas sop I 
las que debemos sorprender y recoger como informe el 1 
más verídico. Una de estas manifestaciones es que, al I 
mencionar las fuentes de riqueza, casi todos dicen; «la 
Industria, el Comercio y la Agricultura»; muy raros 
son los que dicen: «la Agricultura, la Industria y el 
Comercio», que es su verdadera gradación, tanto por ] 
su importancia, c mo por el orden de su desenvolví- ; 
miento. Es un detalle elocuente que delata la falsedad ; 
de ciertos cariños.

¿Conque la agricultura lo último, eh?
Yo desafío á cualquiera á ver si sabe hacer una 

nación con Ag-icultura próspera, y á la vez con Indus
tria y Comercio decadentes. ¿A que no \o consigue? Y, 
viceversa: si la Agricultura está arruinada ¿sobre qué 
van à operar la Industria y el Comercio? ¿Sobre las 
piedras del ríe? ¿Y no es esto claro como la luz del sol? 
Pues entonces ¿a qué cabilar, si lo que sucede en Es
paña tenía que suceder matemáticamente.

Un ilustre periodista decía, hace poco tiempo, en 
La Vanguardia de Barcelona, ocupándose de Rusia: «El 
mundo se ha dejado engañar por el brillo de los cen 
tros civilizados. Detrás de Petrogrado y Moscou, que 
se han asimilado la vida de París, está la inmensa Ru
sia, tal como la encontrara el prinaer Romanof, Pedro 
el Grande».

Harto triste es, en estos momentos, encontrar ana^ 
logias entre Rusia y España, pero no cabe desconocer
las: Cortes suntuosas y campesinos miseros; esa, es la 
síntesis. Consecuencia: que cuanto más nos dejamos 
de la Justicia, más nos acercaremos á los Soviets, por
que siempre el despotismo engendra la demagogia.

llamada La Sagra, y donde seguramente por su 
buen terreno viniendo favorables los temporales, 
puede asegurarse mayores cosechas, unido á la 
buena calidad de sus granos este año por la per - 
tinaz sequía sólo alcanzaron un tercio de coges 
cha, y algunos pueblos no han segado una paja.

Como todo lo que el agricultor necesita se ha 
elevado tanto, y fos jornales de los braceros se 
pagan á cinco pesetas en las eras y seis veinti
cinco en las siegas, aun cuando los granos todos 
alcanzan un precio bastante elevado, no basta ni 
con mucho á suplir los gastos: añada usted á esto 
el precio de tasa en esta provincia que están ven
diendo el trigo á 26 pesetas, á última hora se lo 
incautaban para la capital á 75 reales, pero con 
un despotismo y un avasallamiento tal, que en
traba el señor delegado y la Guardia civil en las 
casas á registrar, m mismo que sj se tratap de 
buscar un criminal, y se lo llevaban todo sip mi
rar las inmensas pérdidas que se les ocasionaban, 
pues que les dejaron sin trigo ni para hacer ha
rina para su consumo; y lo mismo que ha ocu" 
rrido en éste, han hecho en Azaña, pqeblo próxi
mo á éste. De esto pudiera decirle mucho más, 
pero lo suspendo, no díga, y con razón, que para

(Continuará). Juan Pío Membrado

Desde Baeza.
§r. f). Juan Francisco Gascón.—Madrid.

Muy seúor mío: Adjqnto tengo ej gusto de man
darle precios de todos los artículos de venta pn esta 
plaza, ep la cual está prohibida la exportación 
hasta que se haga el aforo de toda la cosecha, y si 
hay sobrante se exportará,

Los trigos han terminado bien en ciertos terre
nos de los sitios, no así en los cortijos y campiñas, 
que en muchos ha habido que arrancarlos á mano.

Las viñas presentan buena cosecha.
La cosecha de aceituna se presenta muy des

igual, habiendo en conjunto una cosecha que será 
la mitad del año pasado.

Sobre lanas nada se ha hecho porque los gana
deros se obstinan én conseguir por sus lana’, que

Dos condecoraciones
El Censejo provincial de Agricultura de Ciudad 

Real; ha propuesto para la encomienda del Mérito 
Agrícola à D. Aurelio Moreno y á D. Ricardo Serrano, 
presidentes de las Juntas de plagas del campo de Mo
ral de Calatrava y de Bolaños, respectivamente, por la 
campaña que han hecho para extinguir la langosta.

Eso eeiá muy bien.
Kt empréstito posible de 5.000 millones.
Nosotros creemos que es el momento crítico, el mo

mento preciso y precioso para com nzar la obra gigan
tesca pue necesita el empleo de esos miles de millones 
dol posible empréstito, que pueden ser tan fecundos. 
España tiene más cantidad que esa de sobrante, de 
exceso, de congestión. En los lugares improductivos— 
Depósitos, Cuentas corrientes, Arcas-está esa masa de 
oro aguardando como un agua embalsada que se la dé 
empleo. España, la tierra y el trabajo españoles nece
sitan ese motor para desarrollarse y producir á su vez 
mayor cantidad. Si el Gobierno no emplea ese dinero, 
los empréstitos extranjeros se lo llevarán. Y España, 
que había tenido su momento, le verá desaparecer 
para no volver nunca.

Servicio agronqniicQ,
Ingenieros. — Ascensos: Por fallecimiento de los In- 

j genieros agrónomos D. Cecilio Benítez y Porral y don 
José María Hualde Lizana, Jefes de Negociado de 
primera y tercera clase, respectivamente, han sido 
ascendidos en propuesta reglamentaria los señores si
guientes;

A Ingeniero primero, Jefe de Negociado de primera 
I clase, D. Manuel Gutler, que lo era de segunda.
I A Jefe de Negociado de segunda, D. José María 
I Diez Ulzurrum, que lo era de tercera.
I A Jefe de Negociado de tercera, D. José Cruz La- 
I pazaráo y D. Pedro Herce, que eran Oficiales prime 
I ros de Administración.
I A Oficiales primeros, D. Antonio García Monje y 
I D. Jenaro Alas, que lo eran segundos.
I Y se concede el ingreso en el Cuerpo con la cate- 
I goiía de Oficiales segundos de Administración, á los 
I ingenieros Sres. García Claro (D. Fernando) y Cano 
I (D. Zoilo), que se hallaban en expectación de destino.

Pase 4 supernumerario.—Se le concede, à su instan- 
pift, à D. Juan d© Eguileor, Oficial primero, Ingeniero 
jefe dp la Sepción Agronómica de Lugo,

* * $

SQP nada más que entrefinas, lüO pesetas por arro
ba, ÿ popno los pompradores no pueden llegar á 
dicho precio, po se hace ninguna contratación. !

Aceite, arroba 11 li2 kilos, 17 50 pesetas; trigo, , 
fanega, 18,50; cebada, 14,50; garbanzos, 21; lentejas, ■ 
|5; habas, 22; yeros, 15; escaña, 8,75; maíz, 15; cer-n&uSS, 44} y6rO8| lo, cobolla; luai/., iM, 

a ’ dos, arrobft, 28; vinagre, idem, 4; vino, idem, 3.

Han pasado á mejor vida los ilustres Ingenieros 
agrónomos D. José María Hualde, D. Luis María de Se
govia, D. Ramón Echagüe y D. Cecilio Benítez, cuatro 
queridos amigos nuestros, gloria del Cuerpo á que per
tenecían.

Su pérdida es dolorosa, por ser todos ellos brillan
tes Ingenieros, muy cultos y documentados.

Que la tierra les sea leve.
Previsión de un buen Director. ,

La Dirección de Agricultura ha publicado y repar
tido gratuitamente una hoja tratando de todo el apro
vechamiento que se puede obtener de la uva como 
alimento. Dicho se está que comprende la fabricación 
de pasa.

Calcula la Dirección que de 70 millones de quinta*

'$
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—I naifl Se felicitó del iucremento que ha to-

mejore» para el euíuvo de «eho prodocto.

“'‘'“°” LOO vltleoltoreo ar.goueseo, en vlot. d 1.
r fiAsnués el método sencillo y mejor para L , . cosecha de uva, ante el temor de oh 

abricaHa pasa^de alejia», y apunta otros conoclmlen- j remunerador por dificultades de exporU-
fÍs útÚwXe siembra y cultivo. Són preparan una campaña para recabar del Estado
os Utiles & , ¡ ’JionVaAíAn del crédito agrícola, para construir Bo-

?í«bre el presupuesto dVg“í Societarias, preparar destilerías cooperativas

,a potonc,alidad del palo, en veo

siñ”mbáiVo"Xvlene no recargarla con gootor ex- el Gobierno esfao asplracioneo, por tra-
ceoFvoVy procer con -n“’7.jr’““Xen.able I Loe do nn problema nacional.

A juicio del Sr. González Besada, es i f 
acometer la reforma del anarecer^ó que ami
gar á una cantidad que .. P liquidaciones
nore considerablemente resultado de
de Presupuestos acusan des guerra,
la perturbación económica P’^^^JgJirlbueiôn indus

Los proyectos presentados sobre co reaseguros de 
trial y de comercio, Haciendas loca^^^t^ 
incendios y marítimos, derecho ¿q azúcares,
leyes aprobadas Íoo minero y la reforma
el restablecimiento del 3 ingresos del Estado;

Banco Territorial y Agrícola de Puerto Rico

RELACIÓN de las 218 cédulas hipotecarias de la SÉPTIMA EMISIÓN de este Banco que han 
I de amortizarse el 30 de Junio de 1918, y las cuales no devengarán más intereses desde esta fecha, 

según el 9.® SORTEO celebrado por el Consejo de Administración en sesión pública el día 3 del 
I corriente mes.

Refiriéndose periódico inglés á la próxima cose
cha de cereales en los Estados Unidos, dice:

Este año la cosecha de Invierno se anuncia maravi
llosa y permite esperar 587 millones de bushels, medida 
americana de 36 litros. La cosecha total alcanzará, sin 
duda, 931 millones de bushels. En Mayo entraron en los 
puertos ingleses, italianos y franceses 700.278 tonela- 
dos de trigo y otros cereales americanos.

18
36
38
48

102 
165
170
190
207
209
256

257
268
275
294
314
350
352
402
406
408
411

413
414
418
427
444
450
465
472
521
548
558

561
581
623
627
634
635
638
667
690
695
752

772
791
813
817
833
882
897
903
908
915
919

926 
965
981

1033 
1098 
1101 
1113
1122 
1159 
1160 
1162

1182
1204
1222
1223
1225
1228
1240
1254
1292
1318
1325

1329 
1331
1332 
1361 
1424 
1473 
1504 
1519 
1548 
1566 
1574

1632
1648
1663
1665
1668
1692
1762
1766
1801
1804
1805

18Í7 2Ü45 2214 2290 2430 2533 2620 2767 2911 3019 
1821 2063 2219 2294 2436 2552 2642 2768 2914 3035 
1840 2085 2229 2303 2458 2557 2653 2779 2916 3038 
1873 2095 2235 2305 2469 2559 2665 2784 2920 3039 
1901 2098 2243 2312 2480 2566 2669 2807 2945 3051 
1906 2105 2261 2314 2496 2576 2691 2814 2950 3052

3108
3140
3158
3195
3172
3174
31801939 2107 2263 2355 2506 2577 2708 2828 2976 3073

1943 2118 2275 2372 2510 2592 2712 2833 2985 3074 3193
1949 2137 2277 2388 2515 2599 2721 2857 2990 3076 3200
1951 2172 2280 2410 2523 2608 2728 2862 3001 3088
2018 2201 2281 2413 2528 2614 2748 2903 3009 3092

nero^o^baTt^'^á compensar los gastos I Los precios de las lanas han tenido un alza de con-
íunaí las reformas probadas y los créditos extra ^ño anterior, aunque no en las
nrdinarios .q.» aono-nrar oue I proporciones que algunos esperaban. Y esos precios,

color» •«•de que.hasta ahora, UQ hay motivo para que bajen.
el Gobierno, «formado por los 5í“hi7a^aue el En Talavera de la Reina (Toledo) se han oftecido 75 
lo constituyen, continuará I pesetas por arroba de lana blanca entrefina, clase ex-
Presupuesto quede sancionado por e y y P I precio que no ha sido aceptado.
la ley en la Gaceta*. I Rq la campiña de Córdoba se han vendido bastan-

La exportación del aceite | tes pilas de lana entrefina del país á 70 y 72 pesetas, y
" TA / I otras de merina estante á 78. ..j ,

Los ex ministros conservadores D. Lorenzo Dom n- I provincia de Ciudad Real se han vendido al-
guez Paseual y D. Rafael Aedral». » P"”»» ~ güuas pequeñas partidas de merina fina á 85 y 88 pe- 
nombre de los productores andaluces y el según o n 1 arroba. j a qq en
nombre de los aragoneses, continúan activamente sus y Extremadura se vende á 99 y 80 pesetas 
gestiones para conseguir del Gobierno la debida auto- j a^j.^gba. 
rizarión al objeto de que se permita aumentar la ex- 
Dortación del aceite, toda vez que la producción basta 
nara las necesidades del consumo nacional, y pueden 
por lo tanto, incrementarse las cantidades destinadas 
* Sien^do así que no sufren quebranto las demandas 
del consumo-á lo primero que hay que ®
de esperar que tanto el Sr. Cambó como el 
de Abastecimientos, Sr. Ventosa, procurarán que ob
tengan satisfactorio resultado las gestiones de los do 
susodichos ex ministros.

Los tenedores de Cédulas que hayan resultado amortizadas, pueden cobrarlas en el Banco His
pano Aníericano, de Madrid, y en sus Sucursales y Agencias de Barcelona, Málaga, Granada, Za
ragoza, Sevilla, Coruña, Valencia, Villafranca del Panadés, Ejea de los Caballeros, Antequera, 
Huelva, Badajoz y Alcoy.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
San Juan, P. R., 6 de Junio de 1918.—El Presidente, Rafael Fabián.—El Secretario, P. Rocafort.

Mercados nacionales

La Comisaría de Abastecimientos ha publicado una 
nota diciendo que como contestación & las numerosas 
consultas que recibe, debe declarar que la tasa del tri
go no ha sufrido alteración ninguna, continuando por 
tanto en vigor la de 44 pesetas los 100 kilogramos, fija
da en la Real orden de 11 de Abril último.

NOTAS Y RECORTES
La Compañía de los ferrocarriles de Madrid, Cáce 

res y Portugal ha suprimido la antigua tarifa especial 
número 1, de pequeña velocidad, para el transporte de 
ganado de todas clases, ganado trashumante, toros de 
lidia y animales dañinos, que venía rigiendo desde el 
25 de Mayo de 1914.

En su lugar la expresada Compañía pone enavigor 
la siguiente tarifa especial número 1, de pequeña ve
locidad; , , ,, . „

Para el transporte del ganado que se indica entre 
las estaciones siguientes: ,, , -j n u

Desde la estación de Cáceres á la de Madrid-Deli- 
cias ó empalme, ó viceversa:

Ganado de todas clases, por vagón de un solo piso, 
pesetas 209. , , , , xIdem de cerda, por vagón de dos pisos, pesetas 2o5.

Idem de id., por vagón de tres piso , pesetas 428 
Desde la estación de Astorga á la de Cáceres ó vi

ceversa : , ,
Ganado vacuno, caballar, mular o asnal, por vagón 

completo, pesetas 224.

El Subsecretario de Gobernación dijo hace pocos 
días á los periodistas que había trigo en Extremadura 
y que había recibido un telegrama de Cáceres, en el 
que el Gobernador le comunica que en reunión de la
bradores y productores de dicho término municipal, se 
convino por todos el ceder voluntariamente á precio de 
tasa, por el tante por ciento que corresponda, el trigo 
para el abastecimiento de la capital, con cuyo compro
miso, suscripto por 225 productores, se asegura el con
sumo de pan á precio de tasa para todo el año agrícola.

La Cámara Agrícola de Sevilla ha gestionado cer 
ca de su representación en Cortes, se autorice la ex
portación de aceite de oliva sobrante del consumo na
cional. „ ,,

A ello obedecen las gestiones, al parecer lavorables, 
que cerca del Gobierno viene haciendo el Sr. Domln 
guez Pascual.

La Semana Agrícola celebrada en Santiago ha sido 
fecunda en provechos para aquella región gallega, 
porque durante ella se han discutido y puesto sobre el 
tapete infinidad de problemas que á la misma afectan.

La Conferencia dada por el Director de la Granja 
de la Coruña sobre cultivos especiales y máquinas más 
apropiadas á aquella región, fué en extremo inte-

Habló del cultivo de la patata, de la remolacha, del 
trébol V del lúpulo. Dice que hay 300 variedades de pa 
tatas y4as clasificó en tres grandes grupos. Recomendó 
la plantación de dos de dichas variedades, según sean 
los terrenos húmedos ó secos.

Refiriéndose al maíz dijo que deben cultivarse las 
variedades precoces realizando para ello con preferen
cia los abonos químicos. Después estudio las 11 varie
dades que tiene el trigo y recomendó como el miejor el

■KBB

El temporal reinante ha favorecido con la sequía y 
vientos moderados y frescos la función más delicada 
de la vegetación de la viña, que es la floración, habien
do resultado una gran cantidad de fruto en los viñe
dos, pues es rara la comarca donde el esporgo ha que
dado claro.

La cosecha de uvas se presenta en agraz con los 
mejores visos de ser abundante, y si bien al presente 
la sequía se anuncia en muchos viñedos, como hay 
tiempo para que sobrevengan humedades, es preferi
ble la sequía á que el exceso de agua pudiera provo
car una invasión de mildiu.

Ante la perspectiva de gran cosecha y el poco mo
vimiento que hay en las zonas vinateras, los coseche
ros se alarman y desean ir despachando los envases 
que todavía tienen, en su mayoría llenos, para reco
ger la próxima vendimia.

Por esta abundante oferta, los precios descienden 
y se hacen operaciones por los Sindicatos de Cataluña 
de miles de cargas á precios bajos, como lo son los 
de 1,20 pesetas grado y hectolitro ó hasta cinco reales 
grado y carga en bodega.

Estos precios se entienden en pesetas los 100 kilos 
y sin saco, si bien a causa de la Incautación de todas 
las existencias de trigos y harinas de las fábricas, las 
cotizaciones son puramente nominales.

Salamanca
Las noticias que se reciben de los pueblos damnlfl 

cados por las últimas tormentas, son cada día más des
consoladoras.

La situación de los labradores es tan angustiosa, 
que, careciendo de toda clase de recursos para practi
car la sementera, son muchos los que se disponen a 
emigrar para huir de los horrores del hambre, que co
mienza a sentir.

Los mercados que se realizan los martes presentan 
la animación de grandes ferias; tal es el número de po
bres labradores que acuden a vender su ganado a cual
quier precio, ante la Imposibilidad de mantenerlo.

El espíritu público está muy decaído, preocupando 
seriamente la grave crisis económica por que atra
viesan millares de familias de esta provincia.

Badajoz
Se está segando en todo su apogeo los cereales; la 

cosecha va a ser bastante mediana, tanto en trigo como 
en los demás cereales. Se esperaba buena cosecha, 
pero ha quedado muy mermada, por lo que puede dár
sela el calificativo en conjunto de regular.

Burgos

Faentezaueo
Con motivo de la recolección, el mercado está des

animado y no hay fijeza en los precios. Las algarrobas 
y lentejas salen muy mal; las cebadas bien; centenos 
y guisantes medianos; avenas regulares; trigo regular 
cosecha y garbanzos poco más de media.

Vébenez
Los olivos y las viñas traen bastante muestra, pero 

la cosecha de cereales ha dejado mucho que desear, 
excepto la de cebada, que fué bastante regular. Tri
go, 25 pesetas fanega; cebada, 12,50; avena, 11,50; ti
tos, 20; yeros, 20; patatas, 4,50 arroba; vino tinto 8,50; 
blanco, -8 y aceite, 25.

Fnengallda
Cebada, 16,25 pesetas fanega; avena, 15; algarro

bas, 21; habas, 35; vino tinto de 15 y medio a 16 y me
dio grados, 2,75 pesetas los 16 litros; aguardiente, 40 pe
setas arroba; aceite, 20. Mercado paralizado con ten
dencia a la baja en los vinos. De cereales no hay quien 
quiera vender y todos están en alza.

Sevilla
Con tiempo espléndido va terminándose la recolec

ción de cereales en la zona sevillana, cuando apenas 
ha empezado en la mayoría de las reglones. La abun- I Mitad de esta provincia tiene una gran cosecha, y 
dancla que a lOs pueblos lleva esteriliza las malignas I la otra mitad mala, pues se resintió muchísimo por fal-

Como parte del plan nacional en los Estados Uni
dos para la gran cosecha de trigo llamada de la Liber
tad de 1919, el departamento de Agricultura pide á los 
labradores americanos, para esta otoño, la siembra 
de 45 millones de acres de trigo, que es el de 7 por 100 
de aumento sobre la siembra del año pasado.

Se cree que podrán ser sembrados 2.500.000 acres 
más, si las coodiciones son especialmente favorables 
en todos los Estados.

La siembra mas pequeña producirá, probablemen
te, 636 millones de fanegas, y la más grande, 667 mi
llones.

El departamento de Agricultura ha emprendido en 
este sentido una campaña entre los agricultores y la
bradores más prestigiosos del país.

CREOSOTA pura, de procedencia americana, mar
ca Red Star, en barriles de 200 kilos, para motores 
<Diesel» y los de explosión (tractores ó fijos), móto- 
bombas, etc., para impregnar maderas, etc. Se emplea 
igual como bénzol, petróleos, gasolinas, alcohol, etc., 
pero es más económica. Hay existencias. Pídanse más 
detalles y muestras al Agente exclusivo para España: 
P. J. Schutt, Bilbao, Apartado núm. 32.

CAMPOS DE EXPERIMENTOS AGRICOLAS
Juan Casamajó y C."

ALMATRBT (Provincia de Lérida)
Casa la más econónüca^ seria de^^España

SEMILLAS DE GRAN PRODUCCION: Trigos, avenas, cebadas, 
remolachas, trebols y alfalfas de otoño y prÍE::avera. Trigo múltiple de la India 
á precios muy económicos.—ARBOLES FRUTALES: Especialidad en melo
cotoneros y perales de fruto saorosísimo.—OLIVOS ARLEQUINES: Olivos 
Arbequines de autenticidad legítima,pasa de 500.000 que anualmente vendemos 
de uno, dos y tres afios.-GUANO COMPUESTO FERTILIZADOR RA
DIO ATIVO ABONO COMPLETO: Este guano es poderoso estimulante de 

la vegetación y precioso fertilizante para árboles y plantas en general.
“SLLFATIZADOR CASAMAJOPreviene y cura radicalmente 

el Mildew, Blask-Rot, Oidium y Pódridura Gris de la Vid y toda clase 
úe parásitos de Arboles y plantas.

Esta casa, á más de los miles de clientes particulares, sirve á la mayoría 
de Asociaciones, Sindicatos y Agrupaciones Agrícolas de toda España. 

Toda la conespordencia diríjase al Despacho Central
Calle Blondel, Letra G. n.“ 2.—LERIDA

f ídase el Catálogo general, que servimos gratis
MKB

Existencias nulas. Regular demanda y bastante 
oferta. Ventas de estos días 35 vagones y exportados 
40 para varios puntos. Graduación 14® y 15. Hay cla
ses finas a 3,50 arroba.

El viñedo presenta bastante fruto.
Murcia

Ha sido inaugurada la fábrica de seda construida 
por el Sindicato San Isidro, de la Federación Agraria. 
Asistieron el gobernador civil, el alcalde y represen
taciones de todas las entidades oficiales.

El gobernador pronunció un discurso, en el que 
dijo que el Gobierno favorecería la industria sedera 
para librarla de las manos extranjeras, en que actual
mente se encuentra.

El presidente de la Federación Agraria Sr. Velasco, 
dijo que en una conferencia que había sostenido con 
el Rey, éste le había prometido apoyar la industria se
dera, porque es un entusiasta de la misma.

Revenga
Harinas, a 73 pesetas lOO kilos; trigo, a 90 y 95 rea

les 92 libras; centeno, a 70 idem; cebada, 58 Idem; ye
ros, 70 idem; avena, 40 idem; lentejas, lOO Idem; alu
bias, 140 idem.

El negocio de la lana está paralizado por completo 
sin precios. Estamos en plena recolección de legumi
nosas y cereales con resultado muy malo en cantidad 
y calidad e igual será el trigo.

Huesca
La cosecha de trigo será mejor de lo que se espe

raba; la de cebada regular. Esta mejora de la cosecha 
triguera fué producida por las lluvias, que llegaron a 
tiempo.

Mercado de Madrid

gestiones encaminadas a crear dificultades y rozamien- I ta de agua.
tos entre patronos y trabajadores. El verano avanza | Pampliega, Castrojeriz, Santa María del Campo, 
sin que surjan disturbios ni perturbaciones, a pesar del | Aranda, Roa, tienen mala cosecha, y en cambio muy 
empeño que en ello muestran sin rebozo ni obstáculo | buena Miranda, Brlviesea, Belorado, Villarcayo, Santa 
alguno, los fautores de los desórdenes y sangrientos I Olalla, etc.
choques ocurridos en el año anterior. | Cáceres

En el campo sigue el interés fijo en las eras, las I Las noticias recibidas de esta provincia por distln- 
cuales están dando buen resultado. A pesar de ello no | tos conductos, afirman que la cosecha será buena, aun 
se pierde de vista el olivar el cual presenta buen as- | que ha mermado bastante por la falta de humedad y 
pecto; el tiempo le es favorable. I excesivos calores habidos cuando el grano estaba en

Siguen las operaciones reservadas en los aceites fi- | el periodo de granazón.
nos de los cuales se espera el exportar importantes | Ciudad Real
partidas. x I cosecha en la Mancha resultará regular nada

El embarque estuvo animado solo dos días por to- más; iba muy bien, pero los fuertes calores y la falta
mar carga un vapor extranjero. De los almacenes de de agua mermó considerablemente el fruto.
la Capital no dejaron de llegar partidas y por ferroca- I calidad de los granos recogidos es buena, aunque
rril lo verificaron diez y seis, vagones, en su mayoría I algo ligera de peso, a causa de haberse precipitado la 
de clase fina. I grana^n

Los precios medios que en la decena pueden tenerse Resulta mejor cosecha, en proporción, la de cebada 
presentes para regular las operaciones son los si- j trigo.
gulentes: I * Huelva

Aceites nuevos, corrientes, producción 917 a 918, j 
limpios, poca acidez, menos de tres grados, de diez y I 
ocho pesetas cincuenta céntimos a diez y ocho pesetas I 
setenta y cinco céntimos los once y n edio kilos. | 
(74 a 75 reales). I

Aceites más endebles, igual producción, a diez y 
ocho pesetas veinticinco céntimos los once y medio 
kilos (73 reales).

Valladolid.
Mercado del Canal.—Siguen siendo nulas las entras 

das de trigo en este mercado del detall, y por tanto los 
precios puramente nominales.

Mercado del Arco. —Lo propio ocurre en este mer
cado, en el que pasan los dias sin que se registren en
tradas de trigo al detall.

Granos de pienso.—En los mercados de esta capital 
se cotizan estos granos al detall á los precios siguientes:

Centeno, a 68 reales las 90 libras; cebada, a 57 las
70 id., avena, a 36 id. los 25 kilos; yeros, a 72 Idem los 
44 id.; algarrobas, a 84 id. las 94 libras; lentejas a 90 
idem fanega.

Las entradas fueron en total unas 350 fanegas de 
granos procedentes de la actual cosecha.

Harinas. —En esta plaza se cotizan las distintas cla
ses de harinas a los precios siguientes:

Extras superiores, de 70 a 71; primeras buenas, de 
69 a 70; primeras corrientes, de 68 a 69; segundas ó de 

I todo pan, de 66 a 67.

Todos los informes que hemos recibido acusan una 
buena cosecha de cereales, habiéndose sembrado bas
tante, estimulados por el búen precio. De uva también 
hay buena cosecha, así como de fruto.

En esta provincia están de enhorabuena.
Albacete

En general en esta reglón, la cosecha resulta muy 
mediana, y no exageramos si la calificamos de mala.

Las existencias muy escasas; la tendencia firme, pa
gándose el trigo a 92 reales las 94 libras.

Tomelloso
Cosecha en perspectiva grandiosa. Se ceden de 

9 a 10 reales arroba de 16 litros, haciéndose las expe 
diciones para el Norte 14 a 15 pesetas hectólitro y que 
dando muchas existencias en bodega.

Manzanares
Panizo, patatas y hortalizas bien.
Terminándose siega de candeales.
Trigo, 25 pesetas fanega; cebada, 13,50; anís en 

grano, 150 pesetas 100 kilos.
Aceite, 21 pesetas arroba; patatas, 2,50; azafrán 

puro, 40 pesetas libra; huevos, 2 pesetas docena; co
minos, 150 pesetas 100 kilos; queso pals, 45 pesetas 
arroba.

FueyeSf toros, vacas y lanares
La Unión cotiza:
Cebones, a 137 reales arroba canal (a 2,98 ptas. kilo)
Toros, a 134 (a 2,91).
Vacas, a 135 (a 2,93).
Ganado mediano, á 120 (á 2,61).

Precio general del ganado lanar
Para matadero: Corderos lana, a 4,10 pesetas, kilo 

canal.
Corderos rapones, a 3,30.

Terneras y lechales
De Castilla, a 140,150 y 160 reales arroba.
Montaña, a 130, 140 y 150.
Asturianas, a 130, 140 y 150.
Gallegas, a 100,110 y 120.
De la tierra, a 110, 120 y 125.
Lechales, a 3,38 pesetas el kilo.

Sacrifeio de reses en Madrid.
En los ocho últimos días, se han sacrificado en el 

matadero de vacas de Madrid las siguientes reses:
1412 vacas, con peso de 258.397 kilos; 407 terne

ras, con 19.380 kilos; 4.832 lanares, con 38.77 4; 100 
lechales con 587,5 kilos.

Vacuno mayor, temeros y lanares
Si bien las clases corrientes del ganado vacuno no 

han experimentado durante los últimos días en nues
tro mercado oscilaciones de importancia, en cambio el 
ganado inferior ha subido un par de pesetas en arroba, 
pagándose lo peorá30 pesetas laarrobacomo mlnimun.

Las terneras apenas si han tenido variación única
mente las asturianas se cotizan, las mejores, con 

i aumento de 10 reales en arroba.
Los lechales han descendido medio real en kilo.
En el matadero los corderos con lana han ganado 

10 céntimos en kilo; los rapones perdieron al comenzar 
la semana 5 céntimos y luego otros 5, pero ya han 

I vuelto á recobrarlos, quedando hoy la plaza escasa y 
I con tendencia alcista.I Cereales
I Trigo, a 97 pesetas fanega; cebada, de 55 a 56 rea- 
I les fanega; algarrobas, de 43 a 44 pesetas los 100 kilos; 
j maíz, de 52 a 53 pesetas los 100 kilos; avena, a 42 y 43 
I pesetas los 100 kilos; paja, a 90 y 95 céntimos la arroba.

Aceites.—En esta plaza se cotiza este articulo, a 
20,25, 21,00, 21,50 y 22 pesetas arroba, según clase y 
calidad.

Siguen siendo estos precios poco sostenidos.

Negocio de vinos va animándose algo. Tinto, 2,50 
I arroba; blanco, 1,75.

Campos Elíseos de Lérida

Gran Centro de Producciones Agrícolas 
Fnndado por D. Francisco Vidal y Codina en 1864

DIRIGIDO POR D. SILVIO VIDAL PEREZ
PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA

Esjecialatl jae recoaieniaa a esta astipa y acielltaia casa 
ARBOLES FRUTALES

EN GRANDES CANTIDADES, DE LAS ESPECIES Y VARIEDADES 
MÁS SUPERIORES QUE EN EUROPA SE CULTIVAN

Vides americanas, injertos, barbados y estaquillas
1 de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad.

Se enviarán gratis los catálogos de las diferentes secciones que se dedica 
esta casa á quienes los soliciten.

I La práctica en los embalajes y demás, permiten verificar la exportaciónI á todas las regiones que me favorezcan con sus órdenes.
TELÉGRAFO Y TELÉFONO

VIDES AMERICANAS 
tos MEJORES PATRONES ===i£= ’ 

===== LAS MEJO.RES VINIFERAS

BARBADOS “ INJERTOS - ESTACAS INJERTADLES 
Y ESTAQUILLAS

VIVEROS J;^l)V(E S/^PATE 
h®íis o piís jiiaGiís Centro Vitícola del Panadés 

^illafranea áeí e^anaóéa—(tSarceíona)
IMne bntlui», Ulm. 1 (Ofieliiu) hmí. Si-im "LA SALA" (til ketUteu) 

los cultivos mejor garanizados del mundo 
Uvero OB in otovincia te lueño: Sucutinl y piosbclones eu el Abla del Horte 

EXPOKTACION a todos los PAISES VITICOLAS

GRANDES 
ALMACENES El Aguila

Preciados, 3, Madrid.
ROPAS Y ARTICULOS CONFECCIONADOS 

para caballero, señora y niños.
Pídanselos catálogos cada temporada.

Aguas de Carabafta
MINERALES - PURGANTES—DEPURATI - 
VAS-ANTIBILIOSAS—ANTIHERPETICAS

PROPIETARIOS:
Viuda é Hijos de B. J. Chavarri.

Dirección y Oficinas:
Calle de La Lealtad, 12.—MADRID

Establecimiento tipográfico: Bola, 8.— Madrid.

MOTORES VELLINO
Oon su 4 dos válvulas accionadas mecánicamente 

encima del cilindro.y dispuestas directamente

píelas para riegos. 

Tipos á gasolina

caballos.

Instalaciones com- Economía de com
bustible 4:0 á 50 por 
100, obtenida por la 
disposición de las dos 
válvulas accionadas 
mecánicamente y 
dispuestas directa
mente encima del ci
lindro unidas a la per
fecta construcción.

BAGAZO 0 TORTA DE LINAZA
EL MEJOR ALIMENTO PARA EL GANADO

i-k r- I I T f* I I \/ r>lA

Oficina Central: ISÆAlIDSJIID

(IPÎG-LESS)
Desinfectante, insecticida y microbicida.
El más antiguo y de resultados positivos para la higiene.
Cura las enfermedades del ganado.
Lo mejor que se conoce para destruir los insectos que atacan á las VIÑAS, 

ARROZALES, NARANJOS, OLIVOS, LIMONEROS, ALMENDROS, 
ClRUhLOS, ALBARICOQUEROS, ENCINAS y demás árboles frutales.

El ZOTAL está recomendado por REAL ORDEN y por la Asociación 
General de Ganaderos.

El ZOTAL está premiado en varios Concursos y Exposiciones.
Usadlo y os convenceréis.
Desconfiad de otros productos similares que no dan tan buenos resultados 

como este popular insecticida.

Venta: Farmacias, Droguerías y|Ferraterías.
Concesionarios exclusivos para la venta de los productos ZOTAL en España

CAMILO TEJERA Y HNA.-SEV1LLA

<*

Tipos de 1 ®/4, 3 ‘/s y

FABRICACIÓN
5‘/s caballos.

NACIONAL
PEDIR LA LISTA DE .ftEFERENCIAS DE MÁS DE 1.600 MOTORES INSTALADOS

TALLER ELEOTRO-MEOANIOO
Provenza, 467.- Teléfono 336.-S. M.-BARCELONA

n AGRICULTORES II
Es una mejora del cultivo el 

Fertilizador radioactivo español 
=jB O S C H =

Fovoreie la asimilación de alimentos por los vegetales y aumen- 
—— ta el vigor y la producción de las plantas.

Contiene 0,95 7ode thorio, 0,10 7o de'uranio, 20,80 7o óe alúmina 
— y pequeñas cantidades de cal, magnesia, hierro, fós 

foro, etc.

Dosis media por H.“: 50 á 70 kilos.

Precio del Qui., 28 ptas. ®/v Valencia.

Bepresentacióu ea Madrid: LA LIGA AGRARIA) Sagasta, 26. 
So sirven pedidos y se remiten Informes,

SGCB2021
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SUPËRFOSFATOS <P£1«ARROYA»
«
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«Agrícolas y Vinícolas de todas clasesMáquinas
SLLFAirO DS COBRS; «PKYARROVA»

GRADA IDEAL YA NO TIENE USTED

ajMBlNAUOS

BARRAL

ÍKTOWÜÍ!!^

PIDALOS ENSEGUIDA
JOSÉ METZGEREDMUNDO Y

PLAZA INDEPENDENCIA, 8PASEO DE GUACIA, 76

A D. Luis y D. Ramón Ibarra, de Sevilla. 6

Precio» en la Estación de Cenicero:

VINO BN Sü

Kil0t.

810

RIVIERE
FUNDADAS EN 1864
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8.* Año

Peattas.
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Luis Ramos...
Antonio Ramos

800 
140 
112

80 
40 
50
25
80

m 
bi
Sí 
di 
ci

Ÿ5 
45

380 
160 
180
90
50
60 
80
38

260 
120
95 
65
40

Sulfato de amoníaco.
Sulfato de sosa.
Glicerinas.
Acido nítrico.^

9

Acido sulfúrico corriente.
Acido sulfúrico anhidro.
Acido clorhídrico.

8 y 9.
Sevilla.—Antonia Díaz, 7.

La 
mt 
ve

■JUií

9 
P 
«I 
ín 
■I 
Íb^

MADRID
Alcalá, 4 «

Las condiciones de venta no pueden ser más ventajosas para todo agricultor.
Pedid plantas y condiciones, y os asombraréis de sus resultados.
fiamtist» á|»arlcl V < «kwpaíila,—Ayelo iüBalfcrU (provincia óa Yaleacla).

-A..o±cLos
Superfosfatos de .cal. 
Superfosfatos de huesos. 
Nitrato de sosa.
Sales de potasa.

PRIMERAS MATERIAS
SULFATO DE HIERRO — ÁCIDOS SULFURICO Y NÍTRICO 

f

Ronda de San Pedro, núm. 58 
BARCELONA

Casa en MADRID: Calle del Prano, 4.

Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 
LA MAS ALTA RECOMPENSA BN VINOS TINTOS EXTRANJEROS

Exposición de Bruselas de 1910.—GRAN PREÍnlO
Exposición de Buenos Aires de 1910.—GRAN PREMIO DE HONOR

. 1

. 1
OBE?

NGENIEROS

Bilbao.—Gran Vía, 20.
Valladolid.—Avenida de Alfonso jX II

VINOS TINTOS
DE L_'^S BODEGAS EN EL.CIEGO (AL.AVA) 

DE LOS HEREDEROS DEL

fiXCMO* Sí^. marques de riscal

Palencia.—Mayor principal, 99 y 101.
{ Rioseoo.—Ancha, 1.

PIDANSE CATALOGOS Y PROSPECTOS-ENVIO GRATIS 
Se desean Corredores, Representantes y Depositarios para toda España.

2* Año 

Patetas.

Barrica cc n 225 litros con doble envase.
Barril > 100 » » » .
Idem » T5 » » > ,
Idem > 50 » » »
Idem » 25 » » »
Caja con 25 botellas......................................
Idem 10 > .. i. . ........................
Idem 52 medias botellas.......

Trilladoras Ruston. 
Arados y sembradoras Rud Sack 

Cultivadores Planet J. R.

ALBERTO 4HLEG Ï C'.* FELIX SCHLAYER SUCESOR’

Peso

4.* Abo aproximado

TrkC A Construcciones de todas clases de obras
WVOtS ------------ de cemento armado. ------------

Alameda de Hérculesi 79.—SEVILLA

BARCELONA Sucursales: Sevilla, Córdoba, Tafalla,
Fazee Adnana, FS. Palencia, Rioseco y Badajoz.

LA ALnAnBKA I pudrid

La Liga Agraria.

TRENOR Y COMPAÑIA Centro Vitícola Ayelense
VALENCIA I Grandes viveros de vides Americanas

Superfosfatos.—Sulfato de amoniaco.—Nitrato de sosa.—Sales potásicas.—Abo "AO VI'4*41 O Æ *w<s •M'S O'S W ^®OWSVS ® I 
nos químicos*—Guano concentrado á base del de Perú.—Abonos combinados con Bsa.ii.oisoa> A.pa.rici y vomp. 
manganeso para todos los cultivos, con patente de introducción num. 49.567 y marca I 
registrada Mn., é incluidos en el R. D. de 2 de Diciembre de 1910 por R. O. de 8 de Ayelo Malferit.—VALENCIA (Espana).
Febrero de 1916.—Primeras materias para la fabricación de abonos.—Fábricas de I Establecimiento montado con arreglo a las últimas conclusiones de la ciencia ampe- 
ácido sulfúrico y clorhídrico, sulfato de hierro y cobre, etc.—Fabricación de saque- I lográflea. Millones de injertos, barbados, estacas injertablesy estaquillas de vivero, pro 
río para envase de azúcares, abonos, granos, harinas, minerales, etc,, etc. Minerales | cedentes de nuestras extensas plantaciones de cepas madres, absolutamente selecciona- 
de manganeso. das.—Unica casa que dispone, a pesar de los sacrificios que su cultivo exige, de grandes

VAX ■ n 4 YToi ■ YT" 1 I existencias de Híbridos de Berlandieri, singularmente el 41B y el 420 A, que a su elevada
x&Dnc&8 611 Ixrao as vaisnoia y VlllftlGS&. resistencia caliza y a su abundante y normal fructificación unen la circunstancia de ser,

especialmente el último, los portainiertos de los moscateles.
«Ia ImJÍiioAwSm .. primera casa que haintroducido en España los híbridos del eminente ampelógraío

VnilDnnTI oPuPrlll nP innilVTrlll U inUlPrrin francés M. Rlcbter R. 99 R. lio, que están revolucionando el campo vitícola, y sobre cuyo
AUVlwUUII vvllw&lll Mv llIVMblLllll J V w 111 w 1 VI U mérito extraordinario, excepcional, enviaremos un interesante folleto, editado por esta

COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO casa, á los agricultores que lo soliciten.
CAPITAL’ 25 000 00(1 DE PESETAS I Esta casa cultiva sólo las variedades que han dado resultado definitivo y concluyente.
UAri I AL.. <3.uuu^u^ uc. rc.oc.iMo En plantas injertadas tiene notabilísimos portainjertos; garantiza la autentidad de las

I plantas, y evacua cuantas consultas se le hagan sobre el problema de la reconstitución 
Fábricas en VIZCAYA (Zuazo, Luchana, Llonleta y Guturribay), OVIE- del viñedo, cultivo de la vid, enfermedades, etc.
DO (La Monjoya), MADRID, SEVILLA (El Empalme),CARTAGENA, BARCE- Posee además grandes viveros de árboles frutales, olivos, almendros, albaricoques, me- 
LONA(Badalona),MíxLAGA, CACERES (Aldea-Moret) y LISBOA (Trataría). “•"«’do CiangW «ai, rosiswute

iriO Y cx Xa fMXUFcZic* dwl

ABONOS COMPUESTOS y primeras materias para toda clase de cultivos, 
adecuados á todos ios terrenos.

LABOBATORIOb para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determi
nación de los mejores abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

Servicio Agronómico importantísimo para el empleo racional de los abonos, bajo 
la alta inspección del eminente agrónomo Excrao. Sr. D. LUIS GRANDEAU
AYKSO IMFOMTANYF.-—á la Sociedad la Guía práctica para sacar las muestras 

de las tierras, á^nde gae se pueda determinar cuál es el abono conveniente.
Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUEVA, H 

o al domicilio social.—Dirección Telegráfica: GEINCO

Venta exclusiva de la
Sembradora San Bernardo. FábrlcaS 06 AbOOOS y SuperfOSfatOS 

Segadora atadora Deering Nueva Ideal.

para una sola ca
ballería produce el
70 por 100 de eco
nomía en todos los 
cultivos y todos los 
terrenos por pie
dra que baya.

PIDASE AL CONSTRUCTOR 
E L. GUARDIOLA:-: Valencia

Para informes, en la Adminis
tración de este periódico.

11 silo modem es el agostadero de la padetla 
y el añero invernal ae los agricultores 

que miran por sus intereses.
Si ios Estados Unidos lanzan al mercado 

anualmente 76 millones de reses vacunas, 
60 millones de cerda, 60 millones de lanar, 
20 millones de caballar y 6 millones de mu
lar, es porque en el Estado de Wisconsin 
existen más de cien mil silos; en el valle 
del Misisipí ciento cincuenta mil; en Te
xas cincuenta mil, y en Kansas y otros 
Lstados se cuentan por cientos de miliares 
ios silos modernos.

En Andalucía, ios Sres. Rodríguez de Ri
vas, en Alcornocalejo, D. Fernando Fiores, 
en Fuentes, D. Pedro Sánchez Ibarguen, en 
Morón, y Miura, en Sevilla, practican el en
silado con éxito indiscutible, y como nuestros 
silos modernos Patentados son los más 
prácticos y económicos, su construcción se 
extiende de día en día, como lo demuestran 
los construidos por nosotros en la siguiente 
relación:

Servidos úe ia Compañía Tiasatiñama
LINEA DE CUBA-MEJICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón y üe Coruña para Habana y Vera- 
cruz. Salidas de Veracruz y de Habana para Coruña, Gijón y Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES
Saliendo de Barcelona, de Málaga y de Cádiz para Santa Cruz de Tenerife, Mon- | 

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso, desde Buenos Aires y de I 
Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA-MEJICO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga y de Cádiz para New-York, Ha

bana y Veracruz. Regreso de Veracruz y de Habana con escala en New-York.
LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Malaga y de Cádiz para Las Palmas, 
Santa Çruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. Salidas de 
Colón para Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Cananas, 
Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cádiz para Las Palmas, 

Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de ia costa occidental oe 
Africa.

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y de la Península in
dicadas en el viaje de ida.

LINEA BRASIL-PLATA
Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña y Vigo, para Río Janeiro, Monte

video y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso, desde Buenos Aires, para 
Montevideo, Santos, Río Janeiro, Cananas, Vigo, Coruña, Gijón, Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, ia Compañía Trasatlántica tiene establecidos 
los especiales de los puertos del Mediterráneo á New-York, puertos Cantábrico á 
New-York y la Línea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no son fijas y se anun
ciarán oportunamente en cada viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Todos ios vapores tienen Telegrafía sm hilos.

También se admite carga v se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, 
servidos por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con la debida oportunidad.

Sociedad Hiñera Metalúrgica de Peñarroya
FABRICA DE PRODUCTOS QUIMICOS

Y 

Abonos minerales “PEÑARROYA,,
APROPIADOS PARA TO¿OS LOS CULTIVOS

EN 

PEÑARROYA (Provincia de Córdoba)
Abono completo recomendado para cereales el

Superferro Azoado PEÑARROYA

9
8S

HIJOS DE MIRAT 
Salamanca y Logrosán (Cáceres)

que preocuparse en lo sucesivo porque en otoño é invierno se encarezcan 
los huevos notablemente.

Este problema, que tan en serio repercute en la economía doméstica, 
puede ser fácilmente resuelto conservando los huevos de primavera para 
consumirlos en las épocas de escasez y carestía, valiéndose de un buen pro
ducto conservador. Hay, sin embargo, que prevenirse contra ciertos medios 
de conservación, que adolecen de grandes dificultades, siendo el único pre
parado verdaderamente eficaz y seguro los

I que conservan todas las altas cualidades de los huevos y su exquisito sabor, 
I en tan buenas condiciones que nueve meses después de haber sido puestos ] 
I pueden aún tomarse pasados por agua.
I El uso de los COMBINADOS BARRAL es, además, muy económico
I dado que pueden conservarse 500 HUEVOS con un solo bote de COM-
I BINADOS en cinco discos; cada uno de los cuales conserva 100 huevos, 
I siendo el precio del bote de sólo SEIS PESETAS.

i Tenemos á su disposición referencias y detalles que le convencerán de lo 
I que decimos.

USËCHËBOS I ÏITOLTOBES
Si queréis obtener vinos bien elaborados y aumentar la riqueza alcohólica, em

plead en la vendimia el VINO PHOSPHATE. • «j j i
Este producto regulariza la fermentación de las uvas y mostos é impide toda cla

se de alteraciones y enfermedades, dejando los caldos brillantes y de buen paladar.
Si por desgracia tenéis vinos que no han sido tratados con el VINO PHOSPHA

TE en ia vendimia y se han vuelto ácidos, usad con toda confianza el ANTI-AGRIO.

luán Pccb flint-D, Paseo de la flduana."Bar(elODa
DEPOSITARIO GENERAL DE ESTOS DOS PRODUCTOS

Envío gratis de catálogos y prospectos especiales de productos para los vinos.

Sociedad Industrial y Comercial
COKBELLA ilVAREZ, S. en C.

BARCELONA.-—Plaza de MedinacelL 6.
Gerente: el Ingeniero Salvador Corbella Alvarez.

APARATOS INDICADORES DE VELOCIDAD para talleres, fábricas, locomotoras, 
buques, motores d^as, vapor, hidráulicos, máquinas eléctricas de toda índole, bom
bas de cualquier tipo, máquinas de imprenta, agrícolas, textiles y de cualquier otro 
uso ó empleo. Esta clase ele aparatos indican constantemente la velocidad de la má
quina á la cual son aplicados, al igual que los manómetros indican á cada momento 
la presión de la caldera á la cual quedan adaptados.

GRADÜOMETROS para albañiles, carpinteros, etc., etc.
INDICADORES DE PENDIENTES para automóviles.
RECIPIENTES O DEPOSITOS para la conservación del hielo y de toda clase de i 

alimentos: carne, legumbres, etc.; botellas de vino, champagnes, etc., puestos al i 
fresco por medio del hielo, etc., en las casas particulares, cafés, hoteles, etc. Estos 1 
recipientes conservan también el calor de las bebidas ó alimentos calientes que se | 
coloquen en su interior. Los recipientes se hacen de la forma y dimensiones que ! 
dés e el cliente. ' I

PERFUMERIA CORRIENTE.—Agua de Colonia, quina, etc., á precios sin com- I 
potencia. I

¡AGRICULTORES!
Abonad con Nitrato de sosa de Chile. Es una bo

no excelente para toda clase de cultivos. Se vende 
en todas las casas importantes que se dedican al co
mercio de abonos. TofomiCS y fOllCtoS gratis para 
su aplicación dirigiéndose al «Goilllté dCl lUtrdtO dC 
Sosa de (2l)ile».—Hlmirante, 19, Ifladrid.

Maquinaria, agrícola é industrial y oficinas técnicas
Garteiz Yermo y (Jomp."

Segadoras Me. Cormick.—Sembradoras Moosier‘Garteis.^A.rados Oliver.— 
Arados Brcdfant-Meteor.—Cribas Marot.—Aventadoras.—Cultivadores america
nos.— Arrobaderas.— Corta-forrajes.— Trituradores.—r Prensas para la uva.— 
Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.

Máquinas y herramientas para la industria y talleres.
Exclusivos representantes en España de la legitima correa EBulatá DIck.

CATALOGOS Y PRKSUPUESTOS„.GRATI8 A QUIEN LO SOLICITE
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FASA<mE de

ÉM EARCELOMA Y

MRAbO.S - SEMRR ALORAIS 
-TRILL ALORAS

Obras prácticas de Agricultura y Ganadería
I de DON JOSE MARIA DE SORDA

I
 Ingeniero Agrónomo', Atesar de varios sindicatos Agrícolas.

Agenda Agricola para —Es ia cuarta ediclóa de un manual práctico de cuan
tos datos necesita el que se dedica a asuntos agrícolas, un vademecum que. consigna, en re- 

i ducido volumen, recetas, fórmulas y precios ue abonos, cultivos, patología, faenas, riegos, 
s ganadería, etc.—Precio, cinco pesetas, encuadernado.

Construcciones agrícolas. — Ingeniería, Sanidad y Arquitectura de las mismas.—Se
gunda edición.—Obra premiada con la Cruz.del Mérito Agrícola y el Gran Premio en la Ex
posición Nacional de Zaragoza de 1914.—Precio, 8,50 pesetas, encuadernado en tela.

anual de Jardinería y Floricultura. — En colaboración con D. Julián Sánchez 
Gavarret.—Madrid, 1917.—Precio, 6 pesetas, en tela.

¿a «veja en la Mancha.—Memoria que obtuvo el segundo premio dei Concurso orga-
• nizado por la Asociación general de Ganaderos del Reino, en 1915.—Precio, una peseta.
I Pedidos al autor: Plaza de la Independencia, 9, dupdo. Madrid.
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INSTALACIONES MODERNAS 
PARA FABRICACION DE ACEITES DE ORUJO DE AQEITUNA 

por difusión metódica con disolventes hirviendo, 
j especiales para la extracción de^ aceites de los orujos 

y granillos de la uva
(A esta última materia se le han extraído con los aparatos patentados de esta casa hasta 

un 12 por 100 de su peso bruto.)—Patentadas en España, Francia é Italia. 
Tratamiento de los residuos antedichos por la esencia de Petróleo, Tetracloruro ó sulfuro 

de Carbono en AUTO-EXTRACTORES para pequeñas y medianas instalaciones, trabajando 
desde 50 hasta 1.000 metros cúbicos de orujos ó residuos por campaña anual.

BATERIAS múltiples de extracción con DECOLORACION, NEUTRALIZACIONJy] RE
FINERIA de aceites para grandes producciones.

APARATOS RACIONALES^ Y .PERFECTOS
Noticias, catálogos y presupuestos gratis á quien los pida à su inventor, Jo sé. Pérez de 

Gracia, perito agricola (del Instituto Agrícola de Alfonso XII), San Rafael, S. Córdoba.

SACOS tllARDÁ RACIMOS
(DE TELA metálica)

Para impedir que los pájaros, abejas ú otros 
insectos puedan picar ó destruir los racimos de 

uvas y las fruta i selectas.

FÁBRICAS
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